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SUBASTAS

DISTRITO FORESTAL DE JAE...'

Don Gabriel Rojas Galey. Ingeniero
del Cuerpo Facultativo de l\lontes, ac
cidentalment-e encargado d-e la Jefa
tura de este distrito.

'Hago saber: Que a las diez horas
y media del ·día que haga quince, que
empoezarall a contarse ocons.;cutha
mente, sin descontar los festivos, des
de el inmediato venidero al en que
aparezca publicado ""ste anun-cio en el
};$oletin Oficial de' esta provincia. y si
aquél fuese festivo, al siguiente. ten
drá lugar en las _ollcaldias de Siles y
Benatae y en las oficinas de esta Je
fatura: la quinta' subasta del aprove
ch~mienlo maderable de los tres lo
tes que a continuación se expres.an,
correspondioe.ntes al año fOl'estal' de
1934-35, del monte del Estado ""Las
~marcacioDes de la Sierra": .

Lote número l.-Constituido por
558 pinos, marcados en el tramo ter
cero del Cuartel e d~ la Se-cción cuar
t~. cuyo ....olumen maderable en rollo
y con corteza ha sido aforlado en
456,6i4 m-etrOs ~úbicos, y cu;yo valor
s.:-' tasa" a razón de 1'4,58 ,pesetas el
metro cúlii<co, en 6.658,:n pesetas.

Lote númerO ~.-Constituido por
623 pinos•. marcados en el tramo ter·
cero del CUlartel e de la Sección
'Cuarta, cuyo volumen maderabl~ en
rollo y con corteza ·ha sido aforado
en 455.418 metros cúbicos, y cuyo \'a
lar se tasa. a razón de 14,58 pes:etas
el metro cúbico, en 6.639.98 pesetas.

Lot-e número 3.-Constituido por
¡38 pinos, marcados en el tramo ter
cero del Cuartel C de la Sección cuar
ta, cuyo voJumen maderable ..::n rollo
y con corteza ha sido aforado en
456,32i metros cúbicos. y CU);O valor
se tasa, a razón ·de 1-1,;,)3 pesetas el
metro cubico, en 6.653,24 pesetas.
. Co"mprenden. pues, en conjunto

los tres lotes. 1.91'9 pinos, con un vo
lumen maderable en rollo y ,con cor
teza que ha sido aforado en 1.::168,419
metros cúbicos, y cuyo importe to
tales de 19.951,53 pesetas; pudh:ndo
ser objeto de licitadón uno, dos o

'los tres lotes. los cU:iles serán enseña
dos a cuantos lo -deseen por d perso
nal ·de Guardería encargado de la Yi
gilancia del monte. Los licitadores
podrán hacer pastura en un mismo
pliego a uno. dos, o los tres lotes• .;;s
pecificlan do con toda ;claridad el im
porte de la licitación plara cada lote
por separado, sin-ienG.o d·e base pllra
la subasta el pliego de condiciones
aprobado, que' estará de manifiesto en
las oficinas del distrito .forestal v en
las _-\.lcaldías de Siles y Benatae; •.... eri
ficándose el apro.:echsmiento en los
tres lo les expresados con arl'ig!1,) g
las prescripdones' consignadas en
aquel pliego y en 'el plan anual para
el año fcrestal de 1934-35, formul-ado
por la Sección primera de· este Dis
trito forestal; siendo el plazo [.lara la
ejecución del apro....echamiento el de
un año, a partir de la fecha de en
tr.;ga de cada lote.

. Las prcrposiciones se harán confor
mea. lo que díspone la condición no
.ena del dtado 'pliego y con arreglo
al model() que al final se inserta.

La persona o Sodedild a quien s-e
adjudique uno.· dos o los tres lotes,
ingresará en la Hahilitaci6n del Dis
trito forestal el importe del presu
puesto de ~jecución del aprovecha
miento. con arreglo a las tarifas Vi4
gentes.

Jaén. 20 de Diciembre de 1935.-El
Ingeniero Jefe. Gabrie-l Rojas.

Modelo de pl"OpOsici6n..

Don ...• vecino' de .. '. con capaci
dad l.egal p-ara contratar, enterado del
anuncio y pliego de cOIldicion~ para
la subasta Ue} apro.... l::U.'·hamiento ma
derable. divídído en· tres lotes, de
1.919 pinos, que ha de verificarse en
e:l monte del Estado "'Las Demarca
ciones de la Sierra", acompaña su cé
dula personal ':i el justificante del de
pósito hecho del 5 por 100 .de la ta
sación de cada uno de los lotes que
solicita, para pres'€ntarse como lici
tador, y ofrece satisfacer por 'C.sda
uno la cantidad siguiente (expresada
en letra):

Por el lote número 1 ..•
Por el lote número 2 .. ~
Por d lote número 3 ...

(Fecha y firma del interesado.)
~ -2945

AYU~T.nllENTO CONSTITUCIOXAL
DE RóTOVA

En virtud de lo acordado por este
.-\.yuntamiento en .sesión deldi<t 12 del
actual, y cumplido lo dispuesto en d
articulo 2li del Reglamenta de 2 de
Julio de 19:!4. se anuncia al púbhco
por elpres't"nte la subasta -relativa pa
r.a la -c()ntratación de la ej.t.cudún de
las obras de contratación de ·un edifi
cio es.colar, sir.... jendode anuncio. lo
si~uiente;

Pliego de condiciones económico
udminislrath'os u regir en la subas
ta para la de.t,.'ución doe las obras de
construcción del edificio escolar.

1.& El tipo qu·e ha de servir para
la subasta es el de dento un mil set'e
cienta;¡ noventa y se-is pe;¡et:as veinte
cen limos (1 01_í96.20).

2,- Proposicic.'nes. Las proposicio
nes se harán por escrito. con reinte
gro de 4.5U pesetas, con arregló al
modelo que al r1nul se inserta.

Los pliego5 de proposidón, así co
rno los resguardos de la fianza provi
sional. se pre:-oentaran, POI' separado,
en la Secretaria del Anmtamiento,
desde el día siguiente aÍ que se pu
blique el anunt'io en d Boletin Oficial
de la proyjnc-ia y GACEL\, DE :\l.'\DRID,
durante tr~in t:;¡ dias hábiles siguien
tes..

Las p.oposiciones se presentaran
bajo sobre cerrado. y -en el adverso
de éste 'se escribirá: "Proposición pa
ra optar a la subasta de ejecu('ión de
obras de construcción del edificio es~

colar de Róto .... a... Juntarnotnte con di-
icho sobre deberá exhibir el presenta

dor su cedula personal.
Los que presenten proposiciones

por otra persona o entidad deberán
acompañar de aquéllos el correspon
diente poder especial. bastanteado
por el Letrado D. Juan F~ster, con
ejercido en Gandia.

.;l.- Depásito provisional. En ca
da proposición. se preS'e'ntará por se,..
parado el resguardo de h&ber hechg
el depósito provisional ~n la Caja mu..
nicipal o en la Central de Depósitos,
o en cualquiera de sus Sucursales, de la

.cantidad de cinco mil ochenta y nue
ve ,pesetas ochenta y Un !céntimos
(5.089,81), equivalent~al5por 10() d-el
tipo de subasta. Dicho depósito pue..
de constituirse en metálico o en cual
quiera de los valores d-eterminados en
e-l articulo 11' del Reglamento de Con
tratación municipal de 2 de Julio de
1924.

4.& .4.pertura de pliegos y adjudica
ción. provisional. La apertura de

.pliegos presentados en 't"l plazo y {:on
. arreglo a las condiciones iijadas ten-
drá lugar a las Joce horllS del día si
guien te hábil al en que termine el
plazo de admisión de los mismos, en
público ante el Sr. _·\.l<:alde o Teniente
de _~lcaldo:- en quien delegare. COIl
asistencia del Secretario del A~-unta

miento. ~. autorizándose el acto por
un Xotario ptiblic,) entre los admiti
dos; si hubiere dos o más iguales. se
procedoerá a ha-=er el remate .en la
forma que determina el Reglamento
de Contratación vigente.

5.& Adjudicación y fian::a definiti
va. Dentro de los cinco dias sigui-en
tes al de ]a subasta podrán acudir por
l:scrito ante el Ayuntamiento todos los
licitadores cuy.ss proposiciones hayan
sido admitidas O que no se' hayan
confo.mlado en tenerlas por desecha
das, exponiendo lo que tengan por
L."onvenient': sobre el ado de la su.
basta, sobre la e<ópacidad juridica de
los demás liciiadores y sobre lo que
estimen p~rtinente respecto a la adju
dicac:ión definitiva. Expirado este pla
zv.. el Ayuntamiento resoh:erá lo que
estime conveniente sobre la \-alidez o
nulidad de J:;¡ subasta. y si lo declara
.... <ilido, hará la atljuJicación definitiva.
Hecha ]a adjudicación definitiva. se re
querid inmediatamente al rematante
p~ra que dur-unte los diez dias si
guien te'> l)resente el du(,:umen to que
3creedite haber constituido la fianza
dcdinitiviJ, que sera el diez por ciento
del remate,

6.~ Furmali=ación de e o n t rato.
l~n3 vez adjudicado el rell1~1te y acre
ditado h ..b~r sido constituida la fian
za definitiva, se fonnalizará el con
tr:1to mediante escritura pública.

7.& Pla::o de ejecución de las obras.
Las obr:!s deb·erán ser ejecutadas en
un plazo de nueve meses y ser comen
zadas d( ntro de los quince días si
guientes III de la fecha de la forma
Jizaci0n del -contrato, e im;.pecciona
das por la Comisión que oportuna
men te de su seno nombrará el _\ vun
tarniento y la dir¿cción del Arquitecto
D. Enrique Pecurt Bedtes.

S.- Certificación de las obras. Se
presentar-~ menstlaloiente por d :'>.1'
quitedo Director d trabajo realizado
en el mes anterior. presentandose a
la aprobación del Ayuntamiento.

9." Paao de las obras. El importe
total de las obras lo ('obrad el conrr[\
tis~a en la siguk n te forma: el seten ta
y cinco por dento en el próximo año
1936. pagaderas en cuatro pbzo'" Ü!U"l

les y dentro dd último mes de cada
trimestre; y el veinticinco por ciento
Nstai1te el dia último del primer tri
mestre del siguiente año 193í, del iI-
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po rem~tado¡ !! tenor y sah~Q lo q:!!e
seguido se expresa.

10. :MuUas. Las faltas que pueda.
cometer el contratista con motivo de
la ejecución de las obras serán corre-

. gidas por el A)"untamiento en cuanáa
d.e 150 a SOl} pesetas. a propuesta. del
Arquitecto Director y ;previo informe
de la Comisión e. qUie se refiere el ar
ticulo 7." del prellente pliego. hadén
dose e~<ctiva la multa sobre la fianza,
bi que deberá reponer en el 'Plazo que
se fije.

11. Responsabilidades. A s u ID i rá .
el contratista cuantas se ·d'~rivGl.n de
la ley y Reglamento de Accidtmtes
del traluljo y Retiro obruo j' de cuan
tas leyes tlociales sean die aplicación
COD motivo ck la ejecución de las
obras.

. 12. Contratación de obreros. Los
contratos que ceh:bre el contratista
con lo sobreros se ajustarán en uu todo
a las disposiciones vigentes y con pre
feren.cia entre los parades de esta lo
calidad.

43. Protección a la industria na~

dOlLal. En los -contratos que se ce
lebren, el contratista se a~ndrá con
sujeción ineludible a los preoetptos le~

gales vigentes.
14. Acción de la c.orporación mu

nicipa! sobre las garanticu; COJlstitui
das. La acción que ejercitará laCorpo
T:.l.ción sobre la fianza constituida y
sobre los bi'énes parti·culares ·del con
tratista será la administrativa de apre
mio.

15. Recepción de obras. Termina
das las obras, se procedera a su recep
cíon :proyisional si el resultado del re
conocimiento es conforme, extendién·
uose por duplicado la correspondien
te acta que firmarán, 'Con el Sr. Al
calde, el Arquiledo Director. el con
tralista :r el Secretario del Ayunta:
miento. A los seiS meses de la ante
rior recepción tendrá lugar caso de ser
confcrml:! la definHi'I.'s, observándose
las mismas Iformalidades y dc\'ol\'ic:n
dose1e al contr.atista la fianza defini
tiva.

16. Obligaciones y derechos de am
bas partes contratantes. Las obliga
ciones y responsabilidaues que con
trtlen las p<~rles ,contratantes, así co
¡Jio los derechos que adqui1rran recí
¡Jrocamenle, son las que nacen del pre
sente pliego. del de facuHalivos unido
al proyecto y del Heglamento de Con
lrl.li¡¡ciÓn de 2 de Julio de 1924.

17. Gastos (L qu.e viene obli!Jado el
cont:'atista. Será obligacíón del rema
tante el llago de anuncios y 'tuantos
ga<;los se deriY'111 de la inslrucdón del
expediente, celebración de subasta,
formalización úe contrato y ejecución
de las obras, 2si como toda clase de
contribución, impuesto o ex¡¡cción .que
ten;..f:J su ~ase 1;;'1 los -conceptos indi
f.:udos,

18. Competencia conteJlcf,osa. El
rcmatante, lJO. la sola present<:ción
del pliego, S~ ,entiende renuncia a to
do fLl~ro y privilegio y queda someti
do a los Tribunales del domicilio de
La Corporaciún municipal.

]¡'lodel.u de proposición.

Don F.. , .. , yeóno de ... , con domi
ú1io en la -culie d',"" ... , enterGl.do del
Ilnun.$o inserto en la GA.CETA; DE )lA·
~ma-., fecba ... -, vara la <:o:ltr.atació:l

por s-uhast2 de !m edificio esc!)lar~ ,ccri
cinco ~ases unitarias. y ,hallándose
confoÍ'lrue lCon las 'Condici()1l~s en el
proyaato y pli~o de condicion~ que
acepta. se compromete ill. ejecutar la
obra con la baja del (tanto por cien
to .... , en letra) con r<tlación el tipo
de subasta.

(Fecha y fi,r~a del p.roponl&D.te.) .
Rótov.a a 20 de Diciembre de 1935.

El Alcalde, .Bautista Navarro.
S-2948

.ALC-;\LDU CONSTITUCIONAL
DE SAMBOAL

SubalSta d. resÍj1ación.

Por acuerdo de este Ayuntamiento
de mi presidencia. en sesión extraordi
naria del día de ayer. hago ~aber:

PrImero. El dia ~3 de Enero próxi
mo venidero. a las Once de su mañana,
se celebrará la subasta en esta Casa
Consistorial para el aprovechamiento
de resinación de 25.642 pinos a vida y
1.9-H pinos u .muerte, del pinar de es
tos propios titulados de Arriba, deAha
jajo y Excornulgadás, números 44. 45
Y 46 del Catálogo de los de utilidad :PÚ
blica.

Se¡junJo. La subasta se celebrara.
bajo lapresidtmcia del señal" Alcalde
o Concejal que le sustituya legalmente,
con asistencia del Sin<lico de la Corpo
ra<;ión, de un empleado del ramo 'de
:\lontt;s y evn la de un Notario pUblico
que dlil"á fe dl:l acto.

T/;l'cero. El tipo de tasación de esta
subasta es el de cu::¡renta ji seis mil
trescientas' cincuenta y seis pesetas con
treinta y dos i.:éntimos (46.356,32 pese
tas), ·por cada anualidad, y durante el
quinquenio la- de doscientas treinta y
un mil sctecÍlmtas ochenta y una pese
tas con sesenta céntiaios (231.781,60
pesdas). .

Cuarto, La su1as.la se llevará a cabo
por d sis-tema'd~ pliegos cerrados, la
crados y pri<cintauos, etc" a l>atisfac
dún dellicitl;l.dor, rt;jntcgradoscon cua
trO pesetas y cincuenta céntimos, y ha
brán de presentarse en Secretaria des
Lie las llueve a las doce de-· la lll<lñll.lla,
todos los dias laborables, a contar dd
siguiente del en que este anundo sea
ins~rto en la "(jaceta de .)l:Jdrid" ,- "Bo
letin Oficia!" dI: la provincia, h~s-ta el
dia anterior al de l<.l subasta, o sea has
ta el dia 22 de Enero prúxilllO venide
ro, 11asta las doce de la mañana; des
pués n'o será admitido ninguno.

Quinto. Pal'a tomar parte en la su
basta el licitador habrá de presentar en
pliego o sobre separado el resguardo
que acredite haber depositado el cinco
pór ciento de una anualidad, consisten
te en 1.317,81 pesetas y juntamentl; con
éste la cédula personal del interesado,

.cuyo -depóúto puede hacerlo en esta
Depositaria o en la Caja de Depósitos
o sus Su,,;ursales, y d que resulte rema
hmt/; habrá de constituir, como garan
tia de contrato, el diez :por ciento del
total de la subasta, bien en esta Deposi
taria o en la .caja dI: Depósitos o sus
Sucursales. en la forma estabh:cida Illor
el Reglamento vigente.

Sexto. El <¡ue resulte remahinte ha-o
brá- de sujetarse a Jos pliegos decp.ndi
ciones facultati~as, econ6m1coadIilini.s-

tra.ti\'"as ~. ~specia1, ifUG Si i:ilcuc¡¡tra.Ií
de- manifiesto en Secretaria hasta el
mismo momento de la subasta, pudiendo
examinarlos todos los dias hábiles.. <Ce
nUQve a once de la mañana.

Séptimo. Para el bastanteo de pode
re:i se designa a cualquiera de los. Le
trados que ttjercen en la villa de Cué
llar.

Octavo. Serán de cuenta del rema
tante los gastos de gestión técnic~ <J:Ue
el .primer año se eleva a 1.356,50 pese
tas, a los gastos de escritura, anuncios,
reintegros. etc., y todos cuantos se re
lacionen con la subasta.

Noveno. La subasta se hace por los
año!. forestales de 1955·36 al año
1940-41, sujetándose el rematante al
COnteo de pinos 'Que resulte, tanto de
..ida como de muerte, sin derecho a re
clamación alguna.

Décimo. Si resultaran dos o más
.proposiciones iguales. más ventajosas
que las restantes, se procederá entre
sus autores a pujas a la llana durante
quince minutos, y si pasado este plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo la. adjudicación del remate.

Décimoprimero. Si en la primera sU~

basta no hubiese licitadores se celebra
rá la segunda el dia 11 de Febrero pró
ximo venidero, a la misma hora y bajo
las mismas condiciones y requisitos de
la primera.

Décimosegundo. Las proposlCIones
se redactarán conforme .al fiiguiente

Modelo de proposición,

Don ..., mayor de edad, vecino de .•.~
provisto de la cédula personal corrien
te de la clase,." tarifa ..., ta-Ióri nú
mero . ..• é::(pedida por la Alcaldía de
..., en ... de ... de 193.•. Enterado del
anuncio publicado por esta Alcaldía en
la ·'{'aceta de :'Iladrid" del dia.... de..•
de 193... y del "Boletín Oficial" de la.
provincia número .•.• del dia ... de -..
de 193... , lVara el aprovechamiento de
resinación de estos montes Pinar de
Arriba, dI:: Abajo y Excomulgadas. con
sistente en 25.042 pinos a vida ')" 1.941
a muerte. se compromete a tomar a su
ca¡'go el citado aprovechamiento por
eill\:O años por la cantid¡¡.d anual de ..•
pe:;t;las (en letra) y con .estricta suje
l:iÓll a los pliegos de condiciones que
han sen'ido de base a esta l'ubasta, de
los cuales está enterado.

(f'echay firma del proponente}
Samboal, 18 de Diciembre de 193;)..

El Scl:retario, Benito Alonso.-EI Al
calde, Ramón Alonso.'

....---~--_.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIE~DADE LA
PROVINCIA DE LOGRO~O

Habiéndose extraviado un resguardo
talons.rio expedido por esta Sucursal
de la Caja general de Depósitos en 29
de Julio de 1926, números 2.4 de en·
trada y 13 de inscripción, constituido
por D. Alfonso Dortés, Pa.gador ¡fe la
Divi'si(m Hidráulica del Ehro. por la
suma de 547,65 pesetas y a disposición
del Sr. Gobernador civil de esta pro-
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vinda. se ,pr-eviene a la pe..so-na en
cuyo poder se halle, lo pr~sente en
esta Delegación de Hacienda, en la in
teligencia de q u e están tomadas las
pre~aucionesoportunas para que nO se
entregue el referido depósito sino a
su legítimo perceptor. quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto;
transcurridos que sean-dos TU~ses, des
de la publicación de este anuncio en
la "Gaceta de Madrid" y en el "Bole
tín Oficial" de esta -pro.incia, sin ha
berlo presentado, según lo dispuesto
en el articulo 36 del Reglamento de 19
de .xoviembre de 1929.

Logroño, 20 de Diciembre de 1935.
El Delegado de Hacienda, Ladislao
11ontes.

P-982

JEFATUR..<\ DE OBRAS PUBLICAS
DE CACERES

_Expropiaciones.-Fincas afectadas en
el término municipal de Membrio
por la .construcdon del trozo primero
de la primera sección de la carrete
ra de Memorio a Coria..

A los efectos determinados en el ar
tículo 39 en relación con Id Si. del ,..1·
gente Reglamento :sobre expropiaciones,
se iuvÍta a !vspropietarios forasteros
afectados por dicho expediente D. Fer
nando Calzo FlOres. vecino de Salo
rino, y D. Francisco Muguiro. vecino
de ~ladríd, para que en el plazo de
ocho dias habites. comenzados a con
tarst: desde el día siguienle al de la
publicación de esle ~icto en la "Gace
ta de :.\1adrid" nombren anle t:l señor
Alcalde de Membrio. r~presentante en
quien hacer válidamente las notifica·
ciones a que dé lugar el justipredo de
sus fincas, qu~ando advertido que. si
dejaren tr:mscurril' tal plazo sin hacer
la designación, las notificaciones se
harán válidamente en la persona del
Síndico del repetido Ayuntamiento de
¡\Iembrio.

Cáceres. 21 de Diciembre de 1935.
El Ingeniero Jefe. José Maria :Nocetti

P-987

• <$>0<:>---

AN[lNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD METALURGICA. DURO
FELGUERA

El Consejo de Adrninj.stl'ación de esta
Sociedad pone en conocimiento de los
señoro:s Accionistas de la misma que.
a partir dd dia 15 dd p¡'óximo mes
de Enero. Se lIara efectivo el ~ividen·

do l"()lIJplementiAl'io de :2 por 100 a las
ac<:loncs. ,por beneficios del año 1931.

El pago tendrá lugar contra cupón
oúmeiO 2i de las _cciones números 1
a 96.000 y cupún nllme:-o ti) {fe las aC
ciones números 96.0lH a 156.000. eO (·1
Banco L"rquijo, de ::\Iadrld; en las ofi
tinas de la Sol"icti:ld, en La Fe1guera;
en el Banco Herrer~), de Oviedo; t::n
el Banco Crquijo Vascongado. de Bil
bao; en el Banco )linero Industrial de
Asturias, de Gijón; e-!l el Banco Crqui
jo de Guipúzcoa, de San Sebastián. y
en el Banco l'rq-.rijo Catalán. de Bar
celona, donde se- facilitarán faduras

para el cobro, con los impuestos lega- ·1
¡es a deducir.

}Iadrid, 24 de Diciembre de 1935.
El Secretario del Consejo de Adminis·
tración. Luis González.

X-59i5

BANCO DE CREDITO LOCAL
DE ESP.lL~A

Se pone en conocimiento de los Ac
cionistas de este Bauco. tanto particu
lares como Corporativos. que el Con
sejo de Administración ha acordado
repartir. a cuenta de los bendki{)s del
ejercicio de 1935. un dividendo de dos
y medio por ciento sobre el capi tal de
40 por 100 desembolsado de las accio
ne,>. Con deducción de los impuestos vi
gentes.

DIcho dividendo se pagará· en las
oficinas dél Banco. a partir del día 10
de Enero de 1936. contra eotrega del
cupón número 13 de las acciones. y
previa justLlJcación de haber sido dt.'"S

embolsado con respecto a cada acción
el capital de 40 por 100.

:\Iadrid, 23 de Diciembre de 1935.
El Secretario .general. F. Garda de
Leániz.

X-59i-l

AYUNTAMIENTO DE HIT_o\.

Se anuncia vacan te para su prO\'i
sión en propiedad, la plaza de Direc
lor del Laboratorio químico-bacterio
lógico municipal de nu\::va creación del
Ayuctamiento de Hita (Guadalajar a),
con una gratificación mínima anual de
800 pesetas.

Esta plaza habrá de cubrirse por
concurso de méritos que juzgará una
C<>misión constituída eon arreglo a I
articulo 159 dt.- la vigente ley :\Iunici
paI.

Los aspirantes a aceptar este puesto
ciirigirán sus solicitude~, debidamente
reintegradas. al Sr. AIcalde--Presiden
te de dicho pueblo. <=n término de trein
ta días. siguientes a la inserción del
presente en la "Gaceta de Madrid".

Hita. 18 de Diciembre de 1935.-EI
Alcalde (ilegible).

X-5972

MIl'ERO·SIDERURGICA DE PüNFE
RRADA. ·s. ~-\.

ObJigaciones--Amortización.

Ante el Notario de 'Iadrid, D. Dimas·
Adanez y Horcajuelo, Se ha lle\'ado a
dt!cto en la mañana de ho\' la amor
tización de obligaciones de 'esta Soeie
dad, correspondiente 'tI ejercido en
curso; habiendo :>ido amortizados 21:i
titulos, cuya numeración es la si
guiente:

S.555 a 8.559. 1.955 a 1.990. 4,277.
9.498 a 9.500. 10.S05, 10.820, 11.541 a
11.54-1" 11.856 a 11.860. 19.437 Y 19,438.
20.336 Y 20.:~:n. 21.382. 21.739 a 21.742,
26_901 a 26.905. 28.363 a 28.337. 28.:");10.
30.125 3 30.1~9. :~2.014 y 32.01::'. 32.:Hli
a 3:2.360. 37.557 a 37.561. 37.:)72 a 37.5S:i,
39.206 a 39.25;",. 43Aii ::l ~:U·S6, 49.6·57
a 49.663. 50.23~ ,~ 50.241. 50.262 3. 50.2G6,
50.364 a 50.367 y ~9.¡61 a 59.772.

Intereses.

A :partir del día 2 de Enero próximo
podrán hacerse efectivos los intereses
corl'espondientes al vencimiento del se
gundo semestre del año actual. de las
obligaciones emitidas por esta Socie.-·
dad. t"n los establecimi-entos que a con·
tinuación se expresan:

Banco Central y sus' SUCUl"saJes;
Banco de Bilbao y sus Sucursales;
Banco Hispano~Colonial.en Barcelona;
Banco de Santander, en Santander;
Banco Castellano, en Valladolid; Cré
dito Xavarro. en Pamplona; Hijos de
:I"¡anuel Rodríguez .\costa. en GTanada;
Banco de Crédito de Zaragoza, en Za·
ragoza. y Smith, Rom y Compañia, en
Bilbao.

EllJsgo. con deducción de impuestos.
se hará contra el cupón número 30 de
las expresadas obligaciones.

:\Iadrid. 24 de Diciembre de 1935.
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, José Luis de lissía.

X-59il

BANCO DE VIZCAYA

~Valencia).

Habiendo sufrido extI'a.ío los res
guardos de depósito intr'ansmisibles:
númcl'(j 1.835 de 1.000 ,pesetas nomina
les Deuda amortizable .5 por 100 1927,
con impuesto; numero 2.102 de 1.000
pt'setas nominales Deuda amortizable
5 por 100 lV~7, con impuesto; nUmero
2.331 de 1.000 pesdas Ilominales Deu
d,l amurtiz,jbie,5 por 100 1920/1951. Y
número 2.5ü6. de 1.000 pesetas nomina
l",,; Deuda amurtizable 5 por tOO 1927.
<-'UD impuesto, expedidos por este Ban
co en 8 de Febrero y 8 de Agosto de
19~9 y 25 de Abril y 3 de Diciembre
de 1Y30, respectivamente. a fa....or de
doña Soledad l"aD3uas París. se anun
cia al público para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique.
dentro dt::l plazo de un mes. a contal"
desde la fecha de inserción de este
aoulIcio; ad\"irtiendo que, transcurrido
diclll' plazo sin I'eclmnación de tercero,
t::ste Banco expedirá los corres.pondien
tes duplicados. considerando anulados
los anteriores y quedando el Banco
ex~nto de toda responsabilidad.

Valencia. Diciembre de 1935.-El Di·
rector. Vírgilío Bhizquez. .

X-~970

COMPAxIA DE RIEGOS DE LEVA.l.'i
TE. SOCIEDAD ANONTht.4.

A partir del dia 2 de Enero pró
ximo. se pagará el cu:;ón número 7 de
las Obligaciones 6 por 100. emitidas
por esta Compañía con fecha 20 de
\l:.uzo de 1934. a razón de pesetas 7,50,
liquidas por ctlpón.

El pago se verificará .en el domicilio
socisi de .\liennte. calle de Calderón
de la Barca. número 16. y en las ofi
cinas Centrales y Sucursales de los
Bancos siguientes:

Banco Hispan\) Ameriéano.
Banco Internacional de Industria y

Comercio.
Banco Español de Crédito.
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Banco de Aragón. y
Banco de \"alencia.
23 de Diciembre de 1935.

X-596S

cm1PASIA INTERXACIOXAL DE
l'.UQCI)¡'AS AGRlCOLAS

En cumplimiento de acu e r d o del
Con~ejo de .".dmi nistradón, -se con"l.'oca
a Junta general ordin:)ria de Accio
nistas, para d -dia 9 del mes de Enel'O
próximo. a l¡¡s doce de la mañana, ro
el domicilio social de la Compañía. Pa
s~o de Francisco Gíner, 3, con objeto
de ex::nninar y <¡probar, en su caso,
d resultadu dd ejercicio so<:ial último
.~¡ las dernas cuestiones relaciona-das
con d mismo, de cunformidad a lo cs
tablt::cido por los Estatutos sociales,
que senin tenidos en cuenta. a los
efe<;lc,s de; tlert"CllO de asistencia y re
presentación.

El Cuns~Jt::I·o-Ddt:gado. )L :\Iundtn.
X-59ütj

AUtlE:--;CIA TERiUTORIAL
DE MAORID

Don José Fernández Alonso. Oficial
de Sala de la Jmdiencia territorial de
:-'Iadrid.

Certifico: Que ante la Sa1:l especial
de esta .';'uJ!cncí;;¡ se siguen autos a
instancia de D. Jo:-;é .\lejandro Cazur·
la Salcedo, C(;:1tra doña :.\lartirio Gómez
Herrero y el J::};uno. Sr. Fiscal, sobre
divorcio, en lo:s cuales y por dicha
Sala, se ha didado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dis'posiliva
son como sigue:

"Se:1tent'i ...-En la villa de ~radrid

a 21 l1e Di..:jem!.lce de 1935; habiendo
visto los pl'eSei1tes aulus de divorcio,
pri,)Cedé;l tes del Juzgado de primera
instanci¡,¡ nÚIlJero 3. y seguidos entre
parte::>: de ll:/. una, D. Alejandro Cawr
la Salce<.l0. m,¡Yür lie e.:.hHl, ca:sado, de
fendüio IJvr el Letrado D. ~.lauricio

Garcia Isidro. y relJresen tado por el
Procul'adr.r D. Yiccnk Guli0n y );ú
ñez: y de la otra, como delllandada,
d0:13 ~iartirio G01l1ez Berrero. en si
tuación de .rebelde; en los que es
parte el EXeIllO. Sr. Fis¡;al, y

Fallamos que deuemüs declarar ).
del'h.l:-:J:rJl)s hauer lu;.;ar a la demanda
de divorciu fúrmubda por D. :\Iejan
¿"O C;'¡:"ül'ia Sa.l~edo. c0ntra su esposa
du.rja ~Lt¡·tirio t;6mez nerrero. decrt:
br.do. 6i1 su con",e(:uencia. el dhor
cio vincula:' del matrimonio celebra·
do lJor a!ilbns el dia Lv de :\bril de
1903, für.dado en la causa décimo:,e
s;unda dE:'! artkulo 3." de la ley !;in
decJar3c;ün úe culpaiJil¡dad, res'peclO
a la demandada, ni t:xpn::sa imposición
de hls c:()s;a~ dt:l juit:J<J.. y en::üntrin·
dose la referida doña :'1::lrtirio Gómez
Htrrero en rebeldía, nü tifíquese1e es
ta sentenc!a en l<l forma ordenaG.a
por la ley de Enjuiciamiento civil pa
ra este caso.. ·1' una vez l1nlle esta sen
tencia. practiquense las anotaciones
procedentes en el Regislro civil, don
de e",t¿ inscrito el matrimonio.

:\:;i INl' e';ta nUt:3tra sentencia, lo
{J;'IjOiundal!lo:::, ¡,',<trlliamos Jo" firmamos.

Francisco Fabié,-José Yiéitez.-José
G. Llana.

PublicaciÓn.-Leída y publicada rué
la s~ntenda anterior por el Sr. don
Francisco Fabié, ),1agistrado Ponente
que ha sido en estos autos, hallándose
celebrando audiencia pública la Sala
especial. acto seguido de su pronun
ciamiento, certifico. - Ante mi; Juan
)1. Corujo."

y para que conste e insertar en la
GACETA DE ::\LWRlD, pongo la presente,
que firmo en )1adrid a 24 de Diciem
bre de 1935.-EI Oficial de Sala. por
habilitación, Antonio Ruiz.

X-5973

JUZGADO' DE PRDIERA I~STANCIA

,:\ UMERO 7, DE BARCELOXA

En los autos de juieio dedarati,o
de menor cuantía, seguidos eri el J uz
gado de prill,,1era instancia número 7,
<..le los de eSla ciudad, a instancia de
doña Teresa Folguera Roma, repre
sentada por el .i->rocu'rador D_ Luis
Bou. contra D. Jo:.>e Fülguera Roma y
Qtrc.s. SI:: l.la dictado la providencia
que dice asi:

"Providencia.-Barcelona, 12 de Di
ciembre de 19::l5; :oe tiene jJúr pres!:'ll
lado el anterior escrito con los docu
mentos que se acompañan, yse uui
filO en la forma :sullcitaua; :oe tiene
¡Jorcomparecido y varte al P roc Ul'a
ctor D. Luis Búu. en la representación
que acredita de düna Teresa FoJgut:
ra f.omá; se admltt;: la dl;:ma.nda que
se formula med.ian te el anterior es
crito, la que ~e sustanciará por los
tramites del juicio declarativo de me
nor cuantía, d<lnlÍo traslado de dicha
l.lemand.. a D. Jos~ y a D. Jaime Fol
¡jucra Romá, elll.IJI<:l:lándoles en la for
ma .lJrev i:ota por el articulo 682 de la
h:y áe Enjuiciamiento civil, p¡,¡ra que, I

dentro del t~rminü ue nue\'e dias,
cOHlparezcan en lv~ autos y contes
ten 1;;1. delllauda' V emplaZando asi
mismo, a los ig~oi'adus hereder¿s de
D. :\lariano Fulguera Romá y a don
Ramón Folguera RO!l1á~ para que com
parezcan en autos, dentro del térmi
no de 11 UtVC d ias, practicando el em
lJlazamiento de estos ÚltiIrlOS po, me
Liiv tie eJidos que se tijal":fn en el :si
tio públi<.:o de cO:.>tufllDre y se inser
larán en la G.....CETA 1)1:: :\L\'l.JRlll, Bole
Un Ojicia/ de la Generulidud de Cula
/lUla v en un Diariu de A,uhos de esia
(~iud::;·d, y se tieile IJar hecha para, en
su tiempo, la manifestación contenida
en el otrosí.

Lo mando y firma el Sr. D. Antonio
Bruyel ).Iartinez, :\hgistrado. Juez de
primel'a instancia numero í. de los
de esta ciudad; doy fe: Antonio Bru
yel.-.\n te mi: josé Costa:'

y pa,¡-a que sin'a de emplazamiento
en forma a los fines acordados 3 los
ignorados herederos de D. )Iariano
Folg'.lera Rorná,y a D. Ramón Folgue
ra Romá, el paradero de tod05 los
cllales SÍ; ignora, se expide el presen
t{; en Barcelona a 12 de Diciembre de
l!;135.-Visto bueno: el Juez, Antonio
Bruyel.-EI Secretario. José Costa.

X-596i

JUZGADO DE PRL"\1ERA DiSTANCIA
DE JEREZ DE LA FRONTERA

Don Antonio Có.doba del Olmo.
Juez de primera in~tancia del Juzga
do número 2, de lo~ de e:sta ciudad
de Jerez de la Frontera.

Por el presente edicto se hace saber
que en el J uzs.ado de primera instan
cia número 2, de los de ~sta ciudad.
:se siguen autos de Jurisdicción \"olun
taria ::>obre at:eptaciÓll de herencia a
beneficio de inventario por t"al1eci
miento de D. Yíctor Ramos· Catalina
y a instancia de doña María J ueSU$
Bardaxi y Freyre, como madre y le
gal representante de sus ¡nenores hi
jos ~laria Josefa, Luisa. )largarita,
\'ietor, Jesús y Antonio Ramos Catali
na Bardaxi, en cuyos autos se h3.
acordado señalar para la práctica del
in .... entario de bienes del causante el
dia í de Enero proximo. en q:ue dará
comienzo la formadón de dicho in- ...
ven tario, .lJara cuya fonnalizacíón se ..
cita por medio del presente edicto,
que se insel·tará en el "Boletin Oficial"
de esta ~ro\'incia y GACET.... DE ~LWR!D

a cuantos puedan tener algún interes
en concepto de acreedores del expre-·
sado D. Victor Ramos Catalina. con el
fin de que puedan cuncurrir a la ex
presada diligt::ncia de formalización
de inventario, sirviendo el presente
proveido de providencia en forma pa
ra la núlificación a los interesados.

Jerez de la frontera a 14 de Diciem
bre de 19::l5.-EI Ju~z, Antonio Cór
dooa-'EI Secretario U!egible).

X-5969

JCZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~n1ERO 13, DE MADRID

En "ir,ud de pro;;idencia dictada
en el día de huy por el Sr. D. Anto
nio Dominguez .Y Fernández, Juez de
¡.¡rimera instanda del Juzgado núme
ro 13, de los de esta capital, en el
expedhm te promovido por doña Ana
de ligarle y :.lota, ~ohre declaracion
de herederos de D. Isidro Castillo Ce
ballos. natural del pueblo de A·renas
de Iguña (Santander). fallecido en
San Lorenzo del Escorial Oladrid),
a favor del hijo natural de ambos lla
mado Jase Fernando, se ha acordado
llamar IJor medio del presente edicto
a los que !le crean con igual o melor
de;'echo a su herencia. para que com
parezcan antei:~le Juzgado a recla
ma,rlo, dentro del término de treinta
dias; anunciándose al propio tieínpo
la muerte intestada. por lo que apal'~

te de la herencia se refiere:, del aludi
do causante, r los nombres y grado
de p:::rentesco del que reclama la he
rencia.

\" para que conste y sirva de llama.
miento en fo,ma a los que se cre:an
con igualo mejor derecho qu: el soli
citante. a la parte de herencia intes
tada del causante D. Isidro Castillo
CebaBos, expido el preser.te con el
\'1Sto bueno del Sr. Juez. y lo firmo ~i!

~Iadrid a 20 de Diciembre de 1935.-El
Juez (i]e;ible).-El Secretario, por
habilitación, ?lanuel Rodríguez.

X-59í6
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lG9,')8

REQUISITORL-\.S

lJajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incu:rir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
.entarse los procesados que a conli
<uación se expresan, en el pla::o que
:e les fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y anle el lue:: o
Tribunal que se· señ{Ila. se les cita,
llama y empla.=.a, encargándose a lo
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniendolos a disposición
de dicho Jue=. o Tribunal. con arre·
glo a los articulos 512 9 ;)::;8 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de ;&1arina.

10.013

ALC:\.RAZ GARCIA, Rafael; sin que
consten sus demás circunst<l.ncias. do
miciliado últiID3mente en el cortijo de
los Catal:mes. del término municipal
de Estepona; procesado en causa ills,
truída por el Juzgado de instrucción
de Estepona con el número 82 de 1935
sobre estafa; comparecerá. en el tér
mino de diez días, ante diC'ho Juzga
do. sito en el piso bajo de la casa nú
ml:ro 67 de la calle Alcalit Zamora. de
esta villa; bajo apercibimit:nto que, de
no comparecer. sera declarado re
belde.

16960
10.014

ALFO:\'SO JACOnO:'\S. Paulo; de
unos cincuenta y cinco año,; de ed:,¡d.
de estatura regular, complexión ftH::rte,
pelv C;,100;;0, \' iste traje gris. natural
de Bélgica, vecino que fu~ de .La Co
ruña, cuyo actual lJ<lradero ;;e Ignora;
proc('sado en su·mario número ~OO de
1935 sobre est<lfa; t:omp:ilrecera. de;}
tro del término de údlO dias, ante el
Juzgado de instrucci6n del_distrito ~i!
la Audiencia, de La Coruna. PalaClo
de Justicia, con objeto de ser empla
zado " reducido a prisi¿n; pre\'in iéIl
dole que. si no compare.::e, será ~e~l::,
rado rebelde y le parara tl perjU1ClO

a que haya lugar.

10.015

BARRIOS JORGE. Ricardo; de diez
y nueve años de edad. hijo de Quin tin
y de :\largarita. soltero, natural de ~¡a

drid, de profesión jornalero y cuyo'
actual domicilio y paradero se des::o
nocen; procesado en sumario <;egllido
por hurto bajo el número 423 dd co·
rriente año 1935; co,;;-;~p"'t"ecerá, dent-:-o
del termino de diez dias. ante d .fuz
gado de instrucción número 3, de _:\la
drid. Secretaria de D. Pedro Perez
Alonso con el fin de notíncarle el aulo
de su proce.samiento. .redbirl~ declar.~.
ción indagatoria y ser redUCido a pn
sión, que le ha sido decretada por a~
lo dictado en el dia de hoy; aperCI
biéndole qlle. de no comparecer, ~~rá

declarado rebelde y le parara el per
juicio a que hubiere l-ugar.

l(HJ71

10.016

EE.."lG:\'O. Juan Jos€:; de \"einti$i;;s
a treinta años de edad. hijo de :\Iaría
Teres1:l Centellas. natural de Barcelo
na ". de i"norado paradero; compare
cedo. dentro del término d~ diez días.
ante el Juzgado de instrucción nume·
ro 13, de Barcelona. Secretaría de don
Sil\"erio Valls, para ~er oído soLre los
moti....os del incumplimiento de la H1C

dida de ;;eguridad aplicada en expe
diente que ·se le siguió en dicho Juz
gado con el número 4O de 1935; aper
cibi do de pararle el perjuício proce
dente en derecho.

16957

10.017

BE~ :."oIOH.nIED BE::\' .\L L\L,
Alldelk:.1der; soldado que fue de la
~IeJ"¡alla número 2. natural de la ¡;abila
de Benisidel, fracción de Yasinen, ~·e

maa de _\in AH U Amar, de unu,; '\-em
tioc.hv años; se cree se encuentre en la
Arge1i;:¡; como comprendido en el caso
primero del artículo 835 de la ley Pro
cesal. domiciliado en la ¡:aLila antes
rnelll.:ionada; procesado por hurto en
causa número 266 de 1935; compare
cer.:!, en termino de diez días, antei:l
Juzgado de :\lelilla; apl;;rcibido que. ·:le
no \"et"ifil.:arlo, le parara el perjuicio
a que huL:ere lugar en derecho :lo' s.:: le
deciarara rebelde.

16975

10.018

BOLlJD.\ Y.-\.LLS. Laureano; de cU:J

renta Jo" dos años. natur31 de OUería.
caS<lao, hijo dt: Antonío y dI: :\laria
Teresa domiciliado últimamente en
Carcagente. calle del RolJador. núme
ro 26..... cuyo a.::tual p::l.raderu Se igno
ra; procesado en causa numero 176 de
193~ sobre hurtos: compare;.;er"i. "':en
tro del término de quince dias. onte
el J uz:;a do de i n~trl1cdón de Tu n-en te,
a constiluirse en prisión.

10.019

CABEZO:'\" GO:\'Z.\LEZ. Sabino fa}
··El Tinajas"; hijo de Paulino y de Ju
liana. natural de RiI'afl'echa, de ;:osta
do soitero. de veintiún años. sin oficio.
dom;ciliado últiIIl~-unente en LO;':I"O!lo.
Laurd. 12; procesado por robo ca su
mario número SG1 de 1935: ,-omp'Jre
cera. en termino de .seis días. ante el
Juez de insírucción de Logroño.

, ~(I¡iS

10.020

SA.\YEDRA FER:\'A);DEZ _ José;
hijo de _\ntonio y de :\laría. n;Jtural
de }l"laga, de estado soIterQ. pr-ofesión
jcrm:le:-o. de cuarenta años de ed:ild,
domiciliado últirn2rnent~ ¡;n Cór"doba:
proce,;ado por hurto, :"umario número
262 de 1935; comparecera. 40'(1 té! min.)
de diez días, ante el Juzgado de ins·
trucción dd distrito de la Derecha. de
CÓ daba. para ser reducido a prisión:
apercíbido en otro caso, de ser decla
rado rebelde.

16906
10,021

SERRADILLA BOTE. 1Ianuel; de
.ein tisiete años de edad, hijo de Juan
). de Antonia, natural de Logrosán, 've-

cino de Za!!1ora, soHero, jornalero. cu
va actual paradero se desC'Onú~e; cvm
parecerá_ en término de did di:;Js. :mte
el Juzgado ae instruccioo de Salam::m
ca. para notificarle el auto <le su pro
cesamiento dictado en causa número
285 de 1935. por tenencia ilícita de
arma de fuego, ill'Clagarle y cons
tuirse en prisión; bajo apereibimiento
de ser declarado rebelde,

16918

10.022

TRCLLE:\'QCE L-\:\IARC\. Fidcn
cio; natural de Alfajarín (Zaragoza),
de estadQ casado. de profesión vcnde
dor ambulank. de sesenta y C"Í~co años
de edad. hljO de Tomás y de Petro
nib, domiciliado últimamente en B:~r

celona calle Allada. numer-o 6. cuarto;
procesado en caUSlf númerQ 4í9 ue
19:i5. pvr el delito de estafa, seguida
t:ll el Juzgai.io de instrucción lJÚ1nero 3,
de Barcelona; comparecera a n t e el
mismo, dentro del término de diez días,
para constituirse en prisioo como com
prendido en e: numero primero dt.'l :;Jr
ticulo 835 de la ley de Enjuicl2micnto
criminal; bajo apercibimiento. si no lo
.erífica, de ser declarado rebeld<:.-.

16901
10.023

YIDAL CEDIA, Jo~é; de ...-eintitrés
años de o::dad. soltero. ~in ofi('io. natu
ral de Terud. hijo de Jaime Jo" Ral'¡"ela.
\'t:cino que fué de Hostalets de Fiero]s,
calll: S<l.n Antonio número 4 y cuvo ac
tual paradero se' descol1oc~;-corñpare
ct;rá ante este Juzgado de instr'ucción
de Igualada. sito en la plaza dd Dieci
side v Dit:ci')c1o de Julio de 1873, den
trv d~l ténnino de diez días, para cons
tuirse en prisión y re<:ibirle indagato
ria en c<l.usa que se sigue con tra el mis
mo p';,r el delito de hurto, bajo el mi
mero 33 de 1935; apercibido. si no lo
\"t;:rifit:a. de s/;;r declarado rebelde. Y
s... inkn-sa de la fUl:rza pública en
gener::!l b busca. captura y conUu.:ciiJil
a ¡:ste Juzgsdo del n:t"erido r<;{]uisito
riaJ'J.

10907
10.024

FFEXTES :\!.-\RTI:--:EZ. José; hijo
de .-\nlonio v de :\l<lrí:l. n;,;tl:r<J! de
Cmleria, pro\·íncia ·de :\Irncria. d.. e;;
tado so1tt' !"O. jün:alero, de veintiún
años de edad. de estutura 1.710 me~

tros. domiciliadu últimaml:c"nte en Pb
za ('incu I (BUt:llOS Aires). sujt:t~ a t'X~
pediente por la fal ta u ip.corpora.... ivOl;
cQll1pareci::r·á. tíl tt:rmino el;: tn::i¡;!"
días. ante el Tellienlc: Jllez instructor
~jel Regimil:nto de Infantl:;-i3 de (:l'.;r::~

da :lÚm. 9, D. Fram';s(:o Oj;,.lia De;;:.d".
resi<1ente en Sevilla; bajo apen:ihi
miento qu:::. de no dc¡;tU<lrlo. s¡:,-j de
clararlo rt:Leldt.-SeYilla <i 11 de Di
¡;:ernLre de 1935.-El Tt:ait;fltC' JU¡;Z irl;;
tructur, Francisco Ojed<:.

JG-:ma
10.02::)

G:\RCIA DIAZ. JU:'ln; hijo d(' Jtl;1n

y de Isabel, natural de :\ih:ww de ::;:1]
rner6n._pro\'inc¡:l de Ah¡¡(:r-i:.¡ , de esL!du
,vilera. profesión jurnakr-o. de \-eintí
cuatro años de edad; dll:nicili:3do últi
mamente en ~IarsE:lia (.Franci 11). su~l'lo

CContimlu. en lt.: j;áyina ti}.!.}
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IOl) sohl'c !lIS ellolas.. " .....
e II o I 11 s COITl~spOJHlielllcs n
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Cuotas 1Ie1 Tcsoro con cl 7,50
I)Or 100 dc recnrso cllicio
nnl y IU celll(~s!tilns !lobre
I¡l~ 1IlISIlHlS. .. ..

Aumcnto transitorio del 2,50
pOI' 100 SO!JI'C Ins cuolas 1.'0
l'l'cspondicn!t's n In :f.OllH tic
cnsllnc!lc . - ..

7,50 por 100 sobre lfls cuolos
COITcsl)Ondicnles (1 In ZOllll
de ensanche ..... .....

nccar'gü IransHoI'io el e 2,50
pOI' J00 sohre las clIolas co
l'I'CSP01Hlicnlcs fI In 1.01lfl dc
ensllnchl.' ., ,.. ' .

e ti o t !l s cOITCSIJOIHllcnlcs n
biencs del hsllldo ..
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2.0

1,°

IIHltlsll'lal:

2,° Ilbico.1r. 011 t ribllcloll indtlslJ'inl y.
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lu'c el \I<.\IUlnell ele venlns., I 21...68'1(

UN'nl'ga 1I':lI1SIIol'ío 80ill'(' lus I -:lD3 'I03,MI

~I
ellolns· del Tesoro, de la

~~.).,
I cont~~¡ón il~·;~"l"... , 1.106.431,18
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J ~1·........ ¡ ..J'_uW:S":~\.t'lIjiJi-m . ,_ i 1 ~~
dadc,S do ¡ la l'.Iquc2Xl mobio'
Harla:, '.'''' ,"!." ,

Sobre cJ.lrnbnjo'pm'soila],:. ; ..
Sob¡'c el cnpilnl _,
Sobre el truhajo pel'sonnl jLm

tmnenlc eOIl cl Cll1)i1111 ......
COlltrihuciún d (J Utilidades

del ICITilorio de Hni o Snn
la CI'\I1. de :'11m' Pl'qlJej'¡a ...

Impucsto de Dcrechos renles
y :'lobre transmisión de bic·
n('s, sobre el clludol reliclo
y sobre los hienes de Iris
pel'sonns jl1riLlicfls ..

2,° IHccnl'go SObl'C el impuesto de
De¡'ochos rCllles y Iransmi·
!! ió n de bienes pnl'n llcre·
cenlnr los retiros 01)1'oros.

5.° IUllico.1 Conll'ihllCiúll sol)\'c la ronln.

9."

6.°

1."

8.0

1m pucslo de ~IjllllS:

).0 ¡canon dc slIpcl'flcie .
, 2.° Sobre la exl)lolaeióll ..

? o /Uuico. 1m rmeslo solm) han Ol'csy
condeCOl'lleionm; .... , .........

¡) Ildcm sobl'e Ctlsinos y circulos
de r{)crco." .. " ..

fJ Ildelll sohre Clll'¡'UHics de luio
eDil dos décill111S s';)lH'c el
nlisl1Io .

• PlIlcnlc nflciollal de anlol11ú-
vilos .

1.0 Conh'ibuclóll concerlada con
IflS provincias Vuscongndus'll 10.0021114.18

2.° ldcm l(l. COIl In de Na\'nrrn. 1.óOO.ooo,OO
Unieo.! Im)luesto sobre la ciréuiar.ilJll .

tic hilleleli del Banco de Es.
pniin , " ..

>} IPnrllcipHción del Estado en,
los ucnellcios dd Bll1ll'O de
EWillia y fjcl'cl'pdón pUl'
1'illS dl'SI'IIf.' 11 1m: llil'eelu~ .....

l) IlltL'II\ llL'I E!'. I:Ido cn los be
ndleios d.~l Balll'o lIiP()lt~'1
1~;lJ'io ' 11 I 1)

)} Ilill[JLH·<;to sohrl' el 11:>0 lle e:l-
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4.° 1m puesto de tl'IlJlSpol'les pOI'

mal' y n In snlid<l pOI' la~

'fronh'111s , .
'5,° IPl'odIH'(O del gI'OI'WnCI/ (la/'(!

i:(ll/celflr l/ud)l'l1ll/o.~ sil,n"I'
(Io.~ I]Or In Marina (JI(rNllj'

l.·! . l' ••.•• '" I •.••••••••• l' + _••• t I

Irnlll!('slo de touelnjc 1
l)el~l.!(~I1()~ tll.';,Ot'CS ,.
llicm sanillll·lH~ .
IlIt'·Jl} de fC('OIlOci11l1elllo de

gall;ulo n su i IU pOl'ln<'ióll.
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~IONOI'OLIOS y SERVICIOS EX
PI.O'fADOS I'on 1..'\ f\I)MINlS'!'lIh

CIUN

r.APlTULO 3,·

1.o ITnhncos :
Penlnsllln e islas adyacentes
Centa y Mclilln .

2.0 ICerilllls fo.sfol'icns y lodo cln
se de fósfol'os (J impueslo
sobl'e l1(JnJ'nlos cncendedo

SECCJON TEnCEHA

res I.~ II •• II ••• I ••••••••••••• ,.,

3. 0 LOtl1 1'ifiS , 1 •••

'l.0 ProduclO d.~ dfllS ..
5,· Cnsl1 de )" ,\'IOIlI.'t1I1 .
tI,o Proullclo dc t'(1 li¡\~~'l'A .

7.0 Corl'eos:

l;il'o Postnl .
Del"Cehos tic flpnl'!ado .
Otl'05 prolluclos ..

8'<' IPl'odlldoS de '1'cl('gl'afos y Te-
lúfollOS ." .

11) I IImpuesto de pagos:
l.0 Dcl Estado, con Il'es déc.llllllS
2.0 Provinci(lles y lIlullü'ipnlcs

con dos décimas .

-."? . .~~'+-'" ,:," ..~~~,"~ ¡ .\

10: I 2,0: 11ngr.:'I"los a ~elit}ico:. . ."j
I IVenln de thiibtés para' me

dlcnlnen.tos. y para el iru
. plicslo tic lujo .
Timbre de negociflción sobr

valores mobillal'ios ..... , ..• ,
dO 1)01' tOO tic los dcrecho

tic Arancel uc las Jcfnlul'a
de Indusll'ill , ..

'rimbre a IllcMlico '.lOlnc pro
duetos envasados .

Por los demils conceptos d
timbre ingl'csados dh'ccla
mente en el Te80.l'o........

JIllIH1e:-;lo de Timbl'C en el le
rrilOl'io de lfní o Sil n t
CJ'nll de Mnl' Pequeña.....

JI IUnico. Idem sobrc el gas, ltl elcclri
! citlad ':1 el cllrburo 1Ia cnl! .
1 CIO •••. ' .. III+tt·•• , •• , .

]2 ti ldem sobre e] consumo ¡nle
rior do la cerveza ..

13 ti Idem sobre lu pólvora y )J]('Z

clas explosivas ..
]4 ti Produclo sohre lu venta de I

gnsolina .
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les dd Ejercito .

Puhlil'flciollcs olldalcs , .
Dcrcehos tic clIslotlin de ch:'-
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CAPITULO 4.°

Henlas.

SECCION CUARTA

Salinas dc 'I'oITcvieJn 11 1>

l\Iinlls:

Alll1fldéll, Arrnynl1cs y !Jun-
I'cs,-Produclo Jlquido, ..... 1l 2500.000,00

Productos en odmillish'nclón
dc las lineas y rcntas dcl
Eslmlo:

nenIa de Jo!'; biencs del E~ta-

do ('11 gCllrrnl II 03.053,DI
Tdem tic Ins finen!! nI s~l'vieio

de la Adminisll'Hci611 ........, li2.52J,R:.l
Prodl.ldos ele cnllnles y 11l1VC-

glll'ion ""vi:lI 1)
Idclll de lIlont~s y plantlos... u3.2'IS,13
{eh'm dld I'nll'illlol1io eJHe filé

de In COl'OlIrl.................. 144 00
Renln tic los bienes del Cle-

rO n Illclillico :Y por vento
etc fru tos , .. " 11 308,ú¡¡

Produclo en ndminlsll'nci61l
de las nÚI~ns dc sceuestros.11 l)

Proetlldo oa )'onlo O vento de
. las flncns 'procedentes de!
servicio do Polll~cll sodalll'

¡e inmoVH\. Gla. ·<11;1 \~sfn{10 J:
; 8eeucst~lÍdh1 otitldjudicndus.! 68,373,04

3."

1 G.
2.°

4.°

tí.C
'

6.°

L~



~
507 ni ~

1"""
:~

010,08: 0..
¡('t>
: .".

412 801' ~

030,01 3::
'o.

358'
42

1"
VOR,\)3 z
-Po

?
~
~.
0:.0

t::::l
~'{i-,
l'D

líOO,ll2: ~
"1
l'D

f...I.
te
~
~.

~o.

t

l)

»
l)

1) !>
'::s

003.:!-1! ~
o
p.
¡jno
~
p.:¡.

ctS.
()IjO",2\ ::1
filO,nO ~

...._-- , Q')

170,U!II O
-~

. ',

391.52366 2.l7lhUO 10 1.2líO 02488 3,426.04-1,07 2Ali2.036,ll 1.308,531,62 3,820.

449.482,01 1.780. ú30,]7 ~ 1.7B9~ú30,171 2.218 J21,4{) 20,897,01) 2239

I

1) I 12.41280 12.412,89 . 12.» 12,J128U\: 1)
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OIl'BnBN'l'BS OIlRllClIOS
nm. I~S'l'AIlO

, ~lllltN ..

20 por 100 de In renla de Pro-
I)íos ..

10 ])01' 100 de l\]H'ovcchnmicn
los rOl'cslales do los montes!1
elel [~l-ilndo ...... ,.......... I

Rcnlll dc los bienes el!! los:
Institutos de Segundo en· ~

10S~;~~llíoo sobre el arbitl'l~II,
dc pcsns 'Y medidns, . I

Obtenido por los servicios de .
EnlÍUI'nclóll .

1.0

Pla7.ó~ ¡ü contado y descuen
lo tic los poslel'iores pOI'
\lenlos y redenciones rea
lizadas desde el 2 de Octu
brc de 1858 en ndclnnlc:
de hlenes IHo('cdentes del
Esllldo o del Clero y del
Patl'ilJlOllio [le In (;ol'ono .Y
rle los pertenecientes a <:01'
pomciones civilcl> enajelln·
dos antes de la lCj' de 21 1
de .Julio rlr IH711 " .

ldem Ifl. 111. pur I[\' 1[1. de·
COl'pol'nciol\cs civiles con¡1
pllstcl'i(}l'idnd n lo ley dc I
ti rll' Julio de 1870: I

80 pOI IllU <le Pl'opios" .•....
Bl' 11 cf1 l' l'IIC ill .. , .
Insll'lll'ciÓIl púhlico .
Diptlla,'I01WS proVlncinles., '"

2,° e (1 ti l' cpto~ cxlrllo"clinnnos
por vel1ln~ y ['et\l'llL' Illlll'S

3,° Pl'wl//c{CJ de IN!1I1l1 l/e f!d((i·
¡'Un lillbllí'o~ /) rlt' /(/,\ dl/C-
"elldl/;, ({I/.~ se o/ltellll/I/I (1 i
((l/JO; cJeI Us/mlo ell ¡er" IICI'- :
1lI/1la('joJle.~ I{I/e .~c ,'('alil'CII I
'Wf ('ollseCllc/u'j(/ ¡Je Ir) rlis-
plleslo C/j /tI /('1/ de 21 del
f) iCl.~'11I (Jl'C ,h- 187 (j , I

'1." Itlelll (le la I'C'tI/rl dt: /'l/ol'leles,
t'dil ir'íos !I 1IIo!t'I'itll (milil
di'/ /'/11/10 (11' {jfU!I'J'(I 11 SOO oal ¡}

(¡,O ItllJ/lI id. de MIII'IIHZ" I 1) »
" '1'--- - -. - -.----...-.-----

1I-,t2
I'iHII,IHJ¡ Ii [7•071

2,°
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133001R,]

/j.2IJO,(H(),OO

G.Ü34.1>73,(I()

2.0!l{).76!),2i

2.á311 {jOS.lí:!

38 uD'lODI 07
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UeclIIbolsos.

UECUhSOS UEL Tnsono

OI'lliJHH'los.

CIID{(I.~ milifnl'cS U mul/as .....
Idcm de sllb(Wos es{)mioks

residen/es ell d ca:lrl/lljcro.
H~il!le{}l'Ds de ejcrL'ieios cc

rl'(/(ios de época corrienle,
HcclIl'sos c\'l'J1ll111Jcs de lorlos

los l'al110S •• , , "
t\\eanccs ,., , .
1ntcrcscs dc demol'O por lo-

dos conceptos ..
Pl'odllclo de "CClll'goS sobl'o

o¡JI'ctnias .
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7.°
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3.0 Idcm de Id. pal'a COllstruil'
cllminos vccinales .

4.0 Iclcm de [d. JHJI'a ahnslcd·
iI1 ien lo de n~lI~ls.• , .

lí.o ldcm de id, n los Ayunto
mlenlos por ohras ejecuta·
ttns t. l. I~. ," "t.t., ,."" .. ," t"

6.° 11delll de id. n la Prensa pe-
riódico , , ..

7,° Idem de fd. {l} fiohierllo de
In IlepúhJicu de Méjico en
rcJnción con la constl'uc
ción de bU<lues y suminis-
tros flncxos ..

8,° IA/lIol'lizacilm de pl'éstnlllos
CtHICedidos como conse
cuencin del ejel'cicio de In
Polllicn socin} inmobiliaria
del Estado; reembolsos de
pl'irnf.s en coso de caduci
dad de con'~csiollCS y l1lul-

9.0 IIEI:r~:;Og.~~ '¡il;~~r~~l~'¿;¡ 'J~~' S'¡'ll':¡'
lll('nlos IDlne}"Q$ ,... , ....: .....
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1.0 I 1."
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12 IIllcm de Id. dll id. dc IIne1en
da nfcclo al 13:111('0 de Es-
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Cenll'Hl del Cl'édiLo Illad-
tinJo ..•.• , .. ' " .

la Ildem de los gastos de dcpósi-
tos <lo AduUIlIlS , ..

~
{O
c.;,;o
(,)1

~::s
(tl

f'io
¡::~

::1.....
(")
o

~
~.

0'0......
::1
~

m
o
C)I

:~

l)

11007,:17

001.800,00

alJD200,üü

l'"
707.620 Osi ~\

t:'
(=j'.....
ro
S
b"
"'1roJ 103063,68

8 {HO,013,82

l)

1>

1)

1}

7.2úO,OÜ

IolOA·:lú,OU

3'18.703,30

3óOAOl,8ú

»

»

1UI07,37

-1283·1,70

47.1j50 00

3li882572

1.Ü-J7.20H,02

8.5'10.013.82

)

~

11.257 :17

31.700,00

364,204,00

4·1ó.281.li8

883.1-12,00

'7.740,:nO,1:3

»

»

1>

l)

72úO,OO

89.103,36

351.7D3,filj

14a.1'113,Olj

)

l}

12A71.3/'i

2·1.'150,00

350.178.2':1

736.607.00

11.2ú7,37
I

?.7<10370, 131

l)

l)

23,10000'

3ú.031 (115

2(12,247 tia

31O.üll,62

0150.0°1

?!.lO.o'I:lGOII

»

f.>

»

»

»

1)

'1-.608,30

2úO,GOO 00

l}

(1)000

l}

2.6,17,60

303G3,3i5

23.100,00

31Oóll,Ei2

700.IH3,(l!.l

'.

Com¡11mscw iQ/les.

Asignación <le lns EIllIH'csns
[le Fcl'I'ocal'l'ilcs p:ll'n gas-
tos de ¡nspecdún, ..

Idel\l de las Compa(líns de Se
gurus para gastos dc ins-
pección , , " .

Idcl\1 de las DJIIUlnciones pl'O
vinciales pnl'll gas los de
personal y 1l1Hlcrl.ll dc Cll-
sCliallz¡J " , , ,

Asignaci{¡n de las Dipulacio·
ncs Ill'OVJJlcillles parn gns
los de pOI·sona. nc!llIinislrn
liyu de lus Juntn., pruvin
ciales de inslrllceiúl} pri-
n14~1·i'¡l , •••..•. 1 I1 I 011'"

EnlJ'e¡jns que deben ve I'i JI
('U l' val'ias Diplllaciullel> y
AYUlltUlIliclltos en pago de
tos gnslos de pcrsonal y l!la
Icrinl (Ic las Eseuclal; pro
Villl~itllcs tle At'les e 1ndus-
Iria>. , ,

Lrlctll Id, los Ayuntamiento!'.
por l~l'eacióll dc InslilulO1>
y Cl.lt:gius Sll ¡'\,C t1 e ¡Olla dus,

,Honorarios dC\'cngmlos pOI'

los Ahug:II.1os del Eslado el\
los pleitos y causa~ cn qlll'

r c e a yel'en sentellcias u
Oll'llS J'CSullh'iolles ra\'Ul'a·
bies ni Eslallo _ ..

¡) IIU)' I UlJ de ¡.(lhlo.'; (Ic atlllli
nislrucirlll y coIJl·an'l.lI de,
los J'ceul'gos lllllnici1JUles·... 1
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10 i,ElllI'cgas d~ IO:i <llllplcndos <-j.
viles y miLil¡lI'cs pal'lI OIIC
jOl"Rr pensiones mln'irnlls.,.

Impllesto cS(Jecinl que s(~ tUI
de salisfncel' a la l [,¡\:,C'lllla
pnl'lI cOIllIH'm;ar todos los
g:i!'.tus fIlie ocasione el ser·
vicio de Inspccc'ióJI del
Ahorro y Jun lu '~onstJItlVl\
del mismo .. ..

HCClll'SOS que estúbnn a ledos
'n los gnstos del Pnh'olllllo
del Tul'i!'.JllU , , .

Alllllll hltlllc5 con cCJ'la(J llS ('011
Ayuntamientos y O!lllltn-
ciones para compCJlSlIi.. io
nes de débitos y crütlitos.
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PIIIUlI'fRIOS MUNICIPAUiS .

RECURSOS MUNICIPALES

ImGAHG~S sOlHm I.AS· CONTUmUGJONRS
UHL l>S'l'AOO

lnilllsll'inl y de cOll1cn~lo " ..
3 ))01' lUO IJI'oducto IJI'uto de las explotacio-

nes IllillCI'OS " ..
Il1Ipncslo ele U1Hidndes .
]tlcllI del CotlSl11ll0 de gas y de clcctl'ici·

{Iad ~.fl ••• "'.'t I., r • ~

Ide·m coches y clll'l'unjes de hIjo .
10 POI' lUO. sobre las l'LJolns de UI'hnll3 e

industrial {recurso extl·llOl'dinlll'io) ......
D~ciml1 sohre In conll'ílHlción lCl'rilorilll e

ir. dustrial (Decreto de 18 ¡Jo Julio de
1031) , , .

Auxilio ceon c'>1l1 il'o·.·: , .. , .

~." .. 11 ,--h I f •

1.103,164.40 33.158,46
1.220.

32.'1 8.4)4.190.74 1.200.727,32 o.Glü.22'J,O(1 9.607. Gfil. 23j 1.2338B!J.78

35.737.8lJ • . 3ó 737 8!J lH.I66.82 ü.orm.s-! l20125.(]tit 1·1[1.003,'11 &.9;,0 8,1

3,1.7G·I ,M. l) :H.'1fi-J.úl:i ~Aa8.lIUlt,71 O 2,<J 3~.OOO.71 2A7:J, G56. 26 I &

Sobre el rendimiento de la~ explotaciones
jnl1ustrinlcs y comcl'ciale~ de las Como
plUilos anónimas y de los cOIll<HlIlila
l'ias por acciones 110 .gl'll\'IHlas eoll la
conldhucíúll indusll'illl y (le comcl'{~io.

Cuotas tic rCpl1I'UIIlH1lllo llIullicipul cuya
COhl'all'l.!l I.'ol'l'c.~pondo al Eslmlo........

Arbitl'ios L1c cUI'ilctcr excepcionul y ex-
lraordinnl'io ) .

PAR'fICll'hCION IlN CUOTAS on CON1'lIlnUCIO·
NES ORl. BSTA.DO

Cuotos del Tesoro l' recargos Ilmnlclpalc5
solll'e hi contl'ibllClÓI1 tCITih"ll'inl corres·
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zona de cns~'nche~ ... ~.~.ut ....... ~ ..... I ••••••• , •• \ 2.2:iH.!JOI,m~
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RESUMgN do los ingrcEos líq1lidos O¡'tl~llltlOIl por valorcs de IH~ cOlltrilJUcioJll's, reJlt,n.~ e impllcHtoH dU!'I111tC Jos mC8ú~ (le Enero n Octubre de los ejercicios
do 1931 al de 1031), con inclusión do 108 I'calizados por rcsultas de oj crcicios cOl'fmlo8.

1 0351 9 J 41 9 3 31 9 3 21 O 3 1
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PRESUPUESTO ORDINARIO
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tl:l.
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l:j
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~
00

VALORns DEL TEsono

Conlribución lcrritorjnlr .
ldcm lnclllstrinl " .
Idctl1 de ulilidades, 110 ". .

ldenl sobre ]n rcnln ,.. 11 ..

IU\1111CStO de Derechos rcn!es Il Il •• IlI .

ItlcJn tic Minns.••••.•......•.•.••. I- .

l.tenl (le pngos~ + ,.

lJnlcn1c nncionul dc ftulon.óvUes , " , u , •• ,lul., •• 11-1 ..

Conll'ÍLmción concerll1da con In.'I pl'ovillcins Vnscolll!nl!as y Nnvnrrfl .
Impuesto sobl'c In circulación de billetes del Banco de Eslllllin ..
llnrlicipación del Eslado ~ll los b~ncnfios úcl UI1I1CO dc EspaCia ..
IdeJn 14.1. id. del D"nco l-IlpolcClll'JO.• t ,., ..

Atltlllllas t "' , .

Azúcnr ....•..... t , .

Alcollol 4.,. ., •••••••••", .

·.l·ransporles por \'tllS ICl'I'Cslrcs y nnvinles .
Timbre del ]~stAdo "•• lt.+ , ••• , .

Gas, clccll-icil1nd y cfirl>uro de coJcio ,. : ..
Ccrvczn ,. 4 ~ .

Jló]vorn y luezc]lls explosivas "
Gasolina 1 , ,.

'J'aJJacos ••••••••.•• " " .
(~el·illns ; .
l ..otcl,jS\S •••••• ,. ..
Pc"t ..ÓJcos ,'111""'''' .
MiniAs de Alnladl~J]., " "•••• ,.,. .
ncinlcgl'O elc Rnticipos hechos n las COIllI)nñillS de Ferrocarriles .
Cuolns mdlilarcs y Illultas 4.,. " .

Hcinlcgro de 3nticlJlos hechos a la Prensa periudica .
f~os tlcruás recursos ol'dinarios -t.

nm:unsos EllTRAOnDINARJOS

. 2lHiA J8.tISfl,OO
J :Hi.4 7~I.071 ,lif)
:J!lU [IO.tlB8.52

»
180.74!l.917,3ti

[1, 38U 95.1{}
1fl.5H .809.9:.
f¡7.812.:Hl:i,7[}
28,88J.7%,51

])

28.987 A 06,02
»

41 O.330.R·Hl,49
101,:l51l.l}f}[I,fIR
aO.R86.lHlO,:H
50,49iI.OfI'I.72

2IHi.O 19.:I:i2,7(j
34.008.891,:W
4.29[J.321.fl3
7.509.(j:i!1,84

»
2!iO.9Ull.OOO,09

31,{11J.UO[¡,7J
2117.J ti!iA!JlJ,OO
13J .Oti9.!ltI2,00

1.000.000,OU
tI.20[¡,(,:lfl.2!í

13.221.48:-1.03
36:1.021,2[}

16~.lJ[¡,l.Il:I(j,ij3

301.440.227,13
H4.040.:·U~7,4-i

3fll.032.21~,71
))

162.2!UUI~2,On

3.596.o1f¡O,13
1á.l!10.a2!1,J1
!JfJ.1 110.:'W~.!Hi

32.S1U\.H!I,ti8
))

3ü.ll!tU.877,2fl
7ü.64H,1I0

41 GA2fl.2!H ,08
.1 06.:Wl.fI11,6:i

32.!186.7 t Il,.t 7
4·9.170.·I:i2.4:~

2!I:I.70:I.O:I:I,:H
34 .!iOfl.!12:1, 77

6.005'" :18.2!i
6.1 5:U"j (\7"9:1

2ü.:ml.fI7 J ,llf.
24 O.m14 .ti02,·1I7
31.021J.'¿ti~.7!1

251 :/~,i"I.:'Ofl,OO

18fl.2!"¡lI.n71.4 O
1.1 00.000,00
8.!1711.07R.!l:l

.l1.l7f1.:Wa,117
:12:1.284,Oli

213,1 77.!.I09,ij3

3Jofl.!i 17 .oNl:J,811
lIi0.:Mll.:H4.40
3()/¡.7!lti.OOR.:i ti

1I07.69R.70
1ú7.l\!I1.!I7a,6J

3.0il.!lOI,19
l:u¡.¡a.5!Jl,OH
[}íl,29!i.76R,1\7
3·l.U[17.X4 2,f14

2A9U.7M,!14
4J.4fIO,88ti,'1ti

.j BO.U H¡.:UI
307 .(j20.(j~1,01
t02,!H 7.R!12,flfl
4J .02fl.4/12,!Hi
fll.a a,I.!l90.0(¡

:J20.11lH.81 n.:lx
:1'/.7 Ofd}!).I, J2

6.2(WAOO,á8
Ii,M!1.21 0.111

4U J7.8:10,7,1
2(i!I.!)(j 1.!i7·•.üli
2!1.7Hl.2a·t ,24

2fl.{ .·8:l!t21 :~.Oll

1uti,OfJf}.O:W,22
j.J OO.tJoo,un
!l.41fJ.ll:l~I.!IO

10,[198.2f,7 ,ti?
:lon.!I:~Vj/-:

212,¡¡OO.[J6{1,OO

2,tl6.80!I. J2H,[¡f1
146A HU f18, :19
J;>:;,O-i 7.2l\:l,7H

2.630.8(;2,2J
18ti.446.fJ118,28

2.7fi2A 14 ,80
14.:102,751,28
álU 112.742.:1:1
:l4.0f.7.lH2,f!4

2.0()2.08:l,18
34.2a:l.07I,02

:103,67!1,7R
301.51 tdM 1,:lO
"J oa.37!UUi7,48

30.04 R. J,IO,[J:I
4~).OIH .:122,27

:1 07 .fJ81.0:lfl,:W
30.0192.IIOJ ,32

7.:i04 .01 :I,f!fl
[¡.(\1I2A77,12

4:1.34 [1, :WO,Hti
2ti 1.13!J.07f1,Oti

27 .87R,201 Nl
2[,U.042,:Wf"Otl
18H.tl77.674,70

1.1 no,ooo.no
[¡.70fl.:l59,OI
R.:143.2HO,I ..1

:HI[J.02ti.On
22:1.42\).I01,l.Iü

:106.!i23.4 7~ ,36
148.709.11.20,00 ~
386.7f¡7.3:H.~I:l '

8.008.4 fH,7:1 t::I
HI8.273.0HJ,55 ñ'

3.[,30.7:12,27 ¡:;"
16.78ItOIO,O:'¡ S
orlA 14.05·1,U1 tT'
:H.OfJ7.&12,fJ4 ..,

UI7.:170,H ('ti
35.:I0fl.001.:W .....

:1 18,[1 Js,ml u;;¡
:J89.tiS:UHiJ,23 ~
10:i.ti5ü.:J30,!19

2(j,4/W.R!J:l.77
4'IUll a.aO:l,211

3.. :-1,·171.0011,:11
38.!l2li.lI:1.'"H7 ~

7.n7.l09,M} n
6.842.7[11.22 ro

4ti.7:iB.JO·I,7H S
2ti!I.13!J.IIL:.,!J2 ,

:!ll. t 2 JA 0-1 ,[1 fí, !?-'
2f.3.4G7.8:W,OO '"
24:I;fI1UI86"IO ~

ll}¡OO.OOO.OlJ ~

'} ''''11\ t, O" r'J O..
"' .. 1), ir ...} ""l'~11 to1
7.000.[):-lI.H:l ~

(i!l7.tHi;!.7!11 •
28J.ti7!.1.!.l36,4fi I
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300,453.5209,13 1~

"IJ ~

15.083.321,6!1

3.617.790.77",77

249.768.30'1,20
JI

14.M7.000,OO

3,3:17.307.903,35

299.fJOO.OOO.on
lfl,18a.:H li,OO
11.002.99·1,3:!
----1---

3.46U.d2.á!I?,.38

400.000.000,00
:l.MiO.üI.i!.l,G:!

II

3.5'29.1 82.638,97J
•
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~

2.1U 9.412.(IO~ ,.j O
~--------

Producto de Ilegochlclón de Oblignchmcs del Tesoro .
IdclIl de DClUlll (.."111 i1ida pura U!lslos de Polltica sociul inJllobiHllrill ..
Jdem do idcm.id..JUlru el ]ljm} i111ciOnlll de ClIlhu·ll .
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3.464.!i 12..597.381 3.337.397.903,351 3.617.790.777,77
t 08.Q36.tl5U,ü:l 119.286.630,.12 102.6üS.671,20

3.•,.,•••.••, •• '1 3..20.0....33.11I 3.,.:....."8.~¡
• hM_

60.000.375,!í0
10.7111.60:i.21
29.776.570,75

101.150.G39,4 6

3.5211.18·2.f138,071
101.150.630,46

3.630,333.178,43 1

50.!i97,H8,7ü
9.041.9-13,17

90.397.060.58

OO.03ü.4fI2,8J

2.91 nA 12.00~ ,40
1)0.036.452,81,

3.000,,148,,157,21/

RESUMEN

., RECURSOS MUNIC1PAt.n~

.-...;.~ '~ , I • ...... n. .- I,- r. ..

61.533.7<89,34 !í!)'058.4(H,3fl
13.5<l0.77;I,Ull 10.010.372,ISfl
32,g62.nfl7.2H HI.617.70lí,22

'J 08.036.059,63 SD.286.630,·12

Ingresos por volares dcl Tesoro (Presupuesto 01'(111101'10) .
ll.ccursos Jnunicipnlcs••••••••••••~ ~_ .

1 '.!

Recargo sobre las contribucloncs del Eslauo ..
Al'bltrios flluniclpnlcs u 1 , h ' .

PUI'!Jcipncióll en lns cllolus !le contribuciones del E:stndo ..
. '.. . 1---
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Pagos Hl]llirlOl'I v(\,l'ificn<1o~ (1urlmtc los meses (10 l11ncro ¡¡, Octuhre por cuenta del llresnpuC'sto en ejercido y por rC'sllHns ell) lO$! defínitivlmwn{:ü ('úrrntlos.
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O

~
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j::j
~
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I--L

O

TO'l'AJJ

1.141.OGü,651 ~
IJ31. 74f1,fJ9 ~

r').....
ro
S
t:r'

"ro
l-l
c.o
e,.."
C.a

351U2U.lí47.l21 '::.."
I~

23.315.0"'2.60
83.626,'12

84.436.735.72

p..
(ti

57. '102.425,0 I
63.100.479.{)oJ ~

_ Po:l

mI. 637 .4.01),44 Er
117 .¡¡03. 211,07 i5.:
61Ll2LOU8.0 '1

f-.J 
El

117.034,OÚR,821 a'

10'L74ó. ]08.23
Ú. 7,16.71'6;85

41J. ~8'1. 740,27
282.982.640;70
127.2,11) .733.41

885 067.] 82198

.n1.lO

88.300,2,1

5.063.453,70

6.390. O:lO,57 I ~34 .081>'833,17

UI'Ruiln8
do cj~)I'clclon

cerrr,doR

13. 02il •734,60
83.640,.12

6.639.232.10

) 1.400.230,4]
l) 7.440.374,9fl

70. 3BS. 437,2H 630.200.763,20
í> 237. 78·J.Ollfl,71

6. (\25.7] 1í,26
3.247.987,lí3

li.676.921.05

6.74.0.058,20
12.075.502,05

o8.16D.li02,081 232.800.021,01 1s:.:l
59.000.000,ao 466.0IJO,4IJ8,4li, n

(ti.....
~

30.381.105,30
1I.IJ2I.783.all
5.501.300,31

28.030.0·j(l,SO
Hi. 036.033,22

79.477.148,00

1'O'l'AL DE LOS DIEí'. MESES

1. U,1.ú54,ÜIí

I'rcIHI T'" esto
do 10:.111

XO'l'ÁJ.

1.012.líOO,a7

22.789.180,101 0.386.207,85
83.6i6.4Z! ~

74. 090. 820,39[ 77.797.503,02

1.373.786.0,1 I 1.'100.230,41
6.030,016,01 7.,LjO.374,f1f!

467.400.438.30 ¡úM.S7.':!. 326,00
2lO. 630. ú52,30 :237 •78'~. OOIl,7 J

47.744.MO.1°llíl.076.700,75
68.072.060,07 5~852.401,51

I
60.751;' '1 20,34 j 67.OliO .487.40

105,311. 467.311
1
'
1

1I0. 703.212,87
53.265.423,23 ·lU.0·JlUíOO,38

oa.:1lífl.037,78 05.363.012,87
0.421.211,78 2.825.001,00

44.817.637,23 43.683,343.06
2,18.036. 221,22 ¡2M •352 .603,40
117.737.694,4711L613.700.l!J-

210.800.380,04 22·:' 030 ./il8.03
420.131.307,líS 397.020.431,úU

210.082.884,13 227.6(1), 802.00

103.021.006,3211111.071.201),12

820. lí82.1í7 l' 8·J3.4'18.70

087 ..,.....,781'••.•,•• '31,"8

4ll,1O

6.203.648,00

5.881.520,11

HesuLlnll
110 l'jcrclc1oB

cerrndos

~

"75.426.607,72
l)

39. 281L J04,lí7
6.017 •080,03
5.408.881,47

20.002 .882.75
15.001.300.88

13.920.'134.05
83.640,42

6.325.186.87

6.480.057,17
3.167.402,43

6. (31), 57li,70

6.008.911.07
11,232.080,60

1.012.155.77

J'rC8111JUcslo

do 103ú

8.8ll9.450,fH
~

NUMERO 3.

120.3Ü8.78

521}. 'W7,34!
»

'.rOTAL

9.d.45.-t)00,33U' 6S. 6(16.642.62

21.018.631.0711202.7601.027,811 8,125.462,13
26. 941L 130,87 370. 18lí.4.82,OS 58.1)45.884,60

24.002,940.0411203. 810. 23li,03

22.1lí0.420.7811323.600.836,1'l1 10.600.282.171 384.2'lO.1l7,34Iia'i1L 7lí7 ,264,lMl ]O.66!).2f.,2,17

8. 380. 070,4;til 67.073.87321
32ü, 574,07 2.503.222.75

4.367.103,0'1 :19. 3·18. 755.76
34.046.428,48 222.333.338,47

9.612.138,0 102.0·l{l.233,5!l

0>0118,304,85

1

1 '11.257.072,90
4.128.4J8.97 65.80t.057,64

2.881.080.10

1

óG.1l6.144,fí8

12. 10L803,OS I08.042.550,32
4 855.645.201 42.032.742.63

13,413.052,líOll 07.740.080,21

122.4<J4,3711 1.373.786.04
81ü.4fí8,32 0.{l30.016,~'¡

108.800. 324,1I0j
I
301. 973. 740.0'1

27. ]47.547,,1] ,210,03U.liú2,30

1)

81,933,00

,
O
O

3<14-.045.281- :_

130.658.00
80.685.10

3'1.340.10

71.147,13
84-2. 881.'JÚ

•l)
3. {l(ll, 7S0,a·!

1>

& I 11 L16o,4211 732.282_331 88.300,24

3.061.730 MI )07.}{)2.3~10.201012.36D.433.72 7li.515.'100,Oll

-QU.030.70
3.7IJ4.83

32.514.84
2.027.16:1.55

544.07234

4·1.040,8ú
114.182.26

126.88I,ü7

ReBultnll
do cjcrclcloB

corrn41os

EN EL ]\tES DE OCTULmg

PrC811pnCIIlo

do 103l'i

0.818.7aO,76
4.047.833.87

2.844.342,01

526.757,34

l) -1

·.....]31.861.10

8. 200. 03n,U6
321. 77IJ,2·j

4.334.588,20
32 .01IJ, 204.03

8 .!W7 .4UO.60

21.874.000.22
21}.834.048,61

23.87G.537.07

J22.4tJ4.37
815 .... úR,32

104 .004 .58ú,3li
27.147. Ó'J-7,"'1

120.308,78

111. ]6(1....2
------
1113. 230. OOOlOO

EN lA}~ lImsm;
DE ENEHü A SEPTIEMnnE

11 I • II=-~-=--=::..-::.-c:..~=-:c:.==:"_-_"'-_:-===c:'_'_~-_=_II_ - u

11 I I 11 [ I 11 -

ODLIGACIONES

OEl, }¡Sl'ADO

l"-Pl'csi<Icncin de In Repil-
hlien ..

2.--CnI1lIH'U Icgislulivn ..
S"-Deudll pílblicll .
4."-C1uses pasivas ..
5.--Tl'ihullnl de Cuentas de

In Hepúhlicn .. , .
6."-Tl'ihullul do GIH'Untlns

ConsLílllcionnles ......

ncs •" : '11 )2,120.050.56
13.6-Jdem- de HuCIcndu....... 4.012.763,7li
14.--Gastos de las Conlrihll-

ciones y Rentas p{¡-
blicus .......... ", ...... ,,11 13.331.118,01

15."-Pul'li.cipnci6n de Corpo-
raciolles y pul'tieuln.
res 1: 22.lú6.'J29,78

t 6.--A('C'iótl en Mlll'rurcos:
l)rc~idcnc.ia •••• ' .
]~s'ndo .•.. I ••• ~ •• II ••• IU.

........ 1 ..(01·10 dc la Guc·

I)JWAU'j'AMENTOS MINTSTElUAI.ES

l."-Pr'cf:idcncia dcl Consdo
de Ministros ..

2..-Millistcrjo de Estado .. ,
3."-IuClfll de Justicia, .
4.--Idcll1 de la Guerra ..
5."-Idcrn do Marind ..
6"-Idem do la Gobern.u-..

CIOll 'l.'" 1 .

'''-]dem de Obras púhlicus.
8..-Idcm do Instrucción pú

blicn yllcUns MIes...
U/'-Idom de Trabajo. Sani

dud y Pl'cvlsión so-
cial .

10."-Idem de Agl'i-cnlturll .
11"-Idelll de Industrio y Co-

rnercio .
12"-Idcm de Comunicncio-

OBLIGACIONES GENERALES
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200.149,80'

1.043.201.00

aoO.alO (\11'

250.013,06

.12.:.I51.23(

tl3ti.312.21R

25lL013OBII

1.083.318.24
11

2.01 I .30n.Of.! 3.3'IZ.:wl.:m t 3.342,201,20

lO ,5na. 180,3\\ 22,220,500,23 487.443,!lfí 22.707.IM3,18
17.202.:12".82 2 411D O¡.¡:l,OO Hl. 002. !:10.95 UUjO l. 2 LO,1l5

- I ·'1------ ----~-_.~._-

051), 03i-l. 735,07.3. O:U. 61H. 911i,Il7 3.1S, 041. 820,81 3.370. :333.730 H1-

/i0 .487.180,00 tl5. 2{l(\ .úBO,45 ~ on 200.000.4(:
II 787. 238.11 13 2(\11.05:1 10 ~ 13. :WIJ.053.1 O

25.675.3 0,8,1 27 ,IíGD .1180,81 • 27.fi(lO.08D,SI
--'.._.-_. ---- ---------

03. 0·J!l. 08·••95 ·106. ]33 .003..t5 • 106. 133.003,45-

11150.038 .735.071 a. 031 ,IID1 .!JI fi,O? 338.~ I .820.84 3 370.333. 730,B 1
93.04 .084 or'I11 OO. 13~O:I~ • 100.133. (i03,'llj

052 .IlRR. 720 02i~ .1:l7 .1l2~. r,Hl,42 338 .641 . 320,8,J :-1.476 ·167.3'10.2fJ
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tOD .OÓ8.fl8

1.043,201,0040.020.25

.'l36 ,,303,23,

250.013,00

Tcl cm de Marina....... 130.516.38 1.140,88 .181.0Cl7.201
Iücm de l~, Goherno· . .

ción .. . 1) ., »
Idclll I1c OIJ"ns 1}1'lbli· I

CllS . ...... .... .. .•.. 2.324.D8 l> 2.32·!J18;
1?I-Posesiones espníinl11sen' .1

el Afl'jen occi(jontnl... 430.8U1,04' 430 linl.o,,1 2.flll.300,dlS
18,'-Ohligncioncs II extinguir I

de los Dcpm'lnlllenlos
mini.;lcl'ialcs 1 :I.07!l.023,11Ii :-13.740,17 3.1I2.772,1l2d HI.IH.4HÚ.ó8\ 453.00'J.7R

19."-Pa!'ü O!JI·CI·O __ ~27_.IlU8.rí3 , Ll3L 022.(I~i 1.368 8tll.IB" ..!~~~14.47 ,L4 OO~.IH.:lú .

4U l. fJ 10.071,341 9 .¡¡S,L O:JO.40¡ 411. 205 OO!.74 12. 0:\0. OliO lJoB,6:t:328. U57 .7\)0..1,112.
-----: -----\ ,1-----

RESUMEN (mNEI1AL

RRcunsos MUNICIPALES

Obliglll'lones 1~1:?SllIHlcstIlS 11'101.61O 071,34/ 11 684 030'W¡ 4. 11.2!.1l'í OOI'74:¡'l.Il:lO.080'!)44'6aI3.28 Oú7.?OO.'1412
Recursos TnUIlIl.lpnles ~~.~_~18.50 . .~~~~__(H8(j01 03.0.11),113405, ,

.4J3 704 til-lO.S'.' 1) 084 03040 423478 H2024'l.?24.030 1l29.6HI:l28.11li7 'Ill',41I:,
1, .

necal'JJO~ soure l-as contl'i!lllciones (Iel
Estnc10 .... . I 8 80n 57445 • S.80n 57'JAu:: M.MI7 .386.110

AI'LJi!I'~OS Tnllllicipnle!\. .. I 147\)'4-1508 l) 1.4711 41503:
1

11 7x7.238.11
Pal'llclpllci6n en cllolns de lus con tI'j- I I

bucioncs del EstadO J~~28,!)7 • _1_.8_0~ (~28.07I¡ ¡lb.m/) 3UO:~'

12.183 OIH 50! " 12.183 U1850'¡ 03940.0~4.05j
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a expediente por falla a concenlración:
comparecerá, en lérmino de trein t~

dias. ante el Teniente .lUl:Z instructor
\le] Regimiento lnt";:mteria de Granada.
núméro 9. D. Fnlneisl:U Ojeua Delgadu,
residente en Sevilla; bajo apercibimif"n
10 que, de no dectuarlo. será declara
do rebeldt:.-Sevilb. 13 de Diciembre de
i!l35.-Et Tenienll," Juez instructor,
Franci,;<.:o Oje\la Ddgado.

JG-348:!

10,026

JORDAXA DO:\II:\"GO. Francisco; hi
jo de Fausto Jorduna (fallecido). y de
Err:i1ia Domingo, natural de San Etienc
(Francia), de veintiún anos de ed¡¡d;
uumiciliado últim¡llllcntc. seQ:un iufor-

. mes de sus familiares rcmitdos por la
Alcaldía de Baredona, en viaje de Lon
dres a .-\mtrka y t:I J'lpón. p¡'cstando
servidos en vapol'l:s ingksc:;. y sujeto
a procedimiento po,- haber fallado a
cuncentraeión en la Caja de reciuta de
Barcelona. número :!5. haiJienuo siuo
alistado con el nÚ!llero 251 para su de~

tino a Cuer'po; l:o:l1jl"reet:I'ú. dentro
del ter::úno do:: !n:inta dias en Zarago
za, ante el Sr. Ju~z instr'urlor D. José
Daroca del \'al, Teniente de Artillería,
con destino en el (¡rupo de Defensa
contra Aeronaves numero 2. de guarni
ción en Zaragoza; iJujo apercibimien to
de ser declarado rebelde, si no lo t"f~- I

tua.-Zarugoza. 17 de Diciembn: de
1935.-EI Secrcta.io, Leopoldo Gllr<:ía.
\"isto bueno: el Juez instructor. Jüsé
Daroca del Yal.

JG-3433
10.027

LO~GARES PI~TADO. Augusto; hi
jo de \Yence:;"lO ~. de Amparo, natural
~e Torrejón l.b.: Ardoz, provincia {fe :\Ia
drid; aVt'cindado ultimamente en Bar
celona, nacido en 10 de Febrero de
19W, albañil. y de 1,670 metros de eS
latura, cuyas. señ<l.s sun: pelo l:astaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba y boca regulJres, color sano,
frente ancha, aire mardal, produc:cíón
buena, y sin ninguna seña particular,
al que se le sigue expediente por falta
a concenlración; comparecerá, ante el
Juez instructor, Capitán de Infanteria,
D. Gonzalo Arnica Ferrer, del Regi
miento Palma. número 28. en el plazo
de treinta días, contados a partir de la
publicación de esta requisitoria, en su
despacho oficial, sito en el Cuartel del
Carlll~n, de 'la Plaza de Palma. de :\1 a
Hurca; bajo 2pen.:ibimiento que, al no
hacerlo en Id plazo señalado. le parará
el perjuicio a que haya lugar.-Palma
de :\lallorca a 14 de Diciembre de 1935.
El C3piían Juez, Gonzalo Arnica.

JG-3478

10.028

1IL\LDEA GARCB., 1Ianuel; hijo
de Rafael y de Com:epÓOl1, natural d~

:'Iadrid, de estado soltcro. profesión
dectricisla, .eJe veintiún años de edad,
~statura 1,630 metros, culor :;ano, pl:do
castaño, cejas al pelo, ojos castaños.
nariz: mediana, bOl:a regular, barba re
donda; procesado por el delito de de
serción simple y quebrantamiento de
prisión; comparecerá, en término de
trúnta dias, ante el Teniente Coronel
Jue:& instructor del Juzgado militar per-

manente de Ceuta D. Ramón Buesa Ar
guinchona. residente en Ceuta. Paseo
de Colón; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será <1ecIarado rebeloe.
Ceuta a 9 de Dieiembre de 1!l35.-EI Te
niente coronel Juez instructor, Ramón
Buesa.

JG-3477
10.029

:\lO:\TO ~L-\.RQl"ES. Bartolomf; hijo
de Alberto V de Raml)n~. natural de
Alfaru del l;atriarea lValencia), nació
d lIia :W ut.> Septiembre d~ 1915, de es·
tado :soltt:ro. IJl'0f¡:sión vidriero. domi
l·il iado últilllmlJl~lte en Hospilalet de
LloiJregal lBarn:lona). calle de Santa
Hosa, número 8!1; cuyas -;efi~s persona
les en 12 de Dicit:miJre de 1933, fecha
'e su insci"ip('¡ón marilima. eran como

sigue: cuerpo creciendo, ojos pardos,
:ll'la castaño, fn:nte. nariz y Loes re
gu!ares; color sano. b~rba redonda.
pUl,ticuhu es ninguna; l:omparecera, en
el tél'l11:no de treint2 días. cootados
desde la fel.":ta en que se publique el
prcsente ...'tiicto. anle d Sr. Jefe ins
:ructor de la Delt::cación :\tarítimade
la provincia dI: Barcelona. D. Francis
('0 Ibáñl:z Yan¡,;uns, 1ns.pectvr' Jefe de
segund¡¡ ('\:1S<.' dei Cuer.po Gener3.1 de
Sen'icios ~IarílilIl()s y Jefe dd :\ego
dado de Regi:;trll, o manifestara su pa
radero, por haIJe: h: corrcspúnuido in
g-resar en el servicio efectivo de la Ar
mada en 7 Je ~Iayo último. y que, por
(\'0 h'1berSé presentado. se le instruye
él c0rrespondiente expediente; bajo
aperdbimicnto que. ·si no lo efectúa en
el plazo -señalado. le par<.lran los per
juicios a que haya lugar con arreglo a
la lev.-Barcelona U de Diciembre de
Hl:~;:;.~EI Jeft:' iñstructor. Francisco
lbáñez.-El St:cretario, \'al.:ntin Ayats.

J:\I-3476

10.030

;":lETO A:\DRES, Julián; hijo de An.
dres ~. de Juana, nalul'al dI: Barcdona.
¡;ro\'int:ia de idem; (lacido en 18 de
Abril de 1910, "us Sellas no constan. al
que Se sigut: expediente por falta a
concentración; e<Jmpart:eera. en el pla
zo de treinta días, contados a partir de
la publ il'a~'ión de esta requisitoria. ante
el Juez instructor. Ca.pitán de Infante
ría D. Gnmalo Arnic¡;. Ft:rrer, dd Re
g¡mier¡to' Palma. número 28, en su de'i
pacho oficial. Cuartel del Cannen, de
la plaza de Palma de :\Iallúrca; bajo
apercibimientD que, al no hacerlo en el
plazo señalado. le parara el perjuicio 3
que haya lugar.-Palma, U de Dieiem
bre de 1935.-EI Capitán Juez, Gonzalo
Arnica.

JG-3479

TRIBU.:'\' .\L SUPRE.\10

En el recurso conten<:iosoadminis
IratÍvo número 11.169, interpuesto por
D. ~líguel EW<lña .-\rrugaeta contra
Orden del ~Ii nisterio de Trabajo fedHI
6 de :\"0', iembrc de 19:~O: la Sala CUar
la de to Contencioso~dmini.:stratlvo

de! Tribunal Supremo. con fecha 12
de Xoviem!Jre próximo pasado ha dic·
tado al.:to, cuya parte dispositiva es
como sí"ue'

"Se tien~ por aLandonado el pre
sente pleito, por- caducado el recurso

y por con.sentida la reSOlución impug
nada; comuníquese a dicho Juzgado
pi:lra su ccnodmiento. y el del inten,~.

sado y arehh-es.e el rollo.-
y en cumplimiento de ]0 acordado

por }a Sala en providencia de fecha
16 de los corríentes y para que sirva
de notificación al interesado, cuyo do
micilio se ignora. libro el presente en
:\>fadrid a 19 de Díciembre de 1935.
El Secretario de Sala (iI~gible).

JiC-16929

mZGADOS DE PRIMER.:~ L.'i'3TA.......... ClA

ALH.UIA DE GRA~ADA

Don José Amal y Fiestas, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par~

lido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las Autoridades. procedan a la
busca y rescate de 275 pesetas ~n bi~

LIctes del Ba!lco de España, propiedad
de la vecina de ésta Antollia Martin
Sánchez, las éuales ¡as tenia guardadas
en una cómoda y metidas en un carnet
pequeño cuadrado de la Sociedad Obr~
rs. Libert:HI y Fraternidad de la ::\Iujcr
de AIhama de Granada, (:on un.:. cubier
ta colorada, y está compuesto de cinco
hojas blancas, en las cuales contiene el
Reglamento porque se rige dicha Sodt:
dad. con doce titulos y disposicíont!s
gen~rales' los cuajes componen treinta
articulos, fechado .:n esta ciudad t::n 17
dc Agosto de 1931, cuvo carnet también
ha sido substraído con la exprc~ada
cl:Intidad, !lec.ho ocurrído sobre el m":s
dc Octubre último, lo que siendo habi
do, lo pondrá a disposición de este Juz
gado con los ilegitimos poseedores en
que se encuentn~; pucs así lo tengo
acordado en el sumario número 54 de
1935, qut= sigo sobre substracción de
cantidad.

D-oido en Alhama de Granada a ~4 de
Diciembre de 1935.-EI .Juez. José Ar
naL--P. S. ;\1., el Secretariu, Antonio
~avas.

JO-16898
AL:'.'I.-\GRO

Por el presente, se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, proctXlan a la busca
:r ocupación de 69 kilos de tejidos,
substraldos de dos jaulas qU(· iban fac
turadas en pequeña velocidad, número
1.110. en el vagón st:rie .1, número 7.5:i3,
del tren de mercancíl:lS rápido regular,
correspondiente al dia de ayer, 1.408,
remitidas desde Bo<.:ain:nte. con desti·
no a Cúccres. la falta de los cuales fué
notada en esta ciudad sobre las dieci
nueve horas de dicho día. Al propio
tit::mpo se- practicar'án igualmente acti
vas gestiones encaminadas a ]a busca y
detenctou del autor o autc:!'es del he
cho. los que <:aso de ser habidos, seran
pu~stos a disposición de este Juzgado
en la Cárcel de este partido. Pues así
se ha acordado en d sumal'io que se
instruye con el número 113 de los dd
corriente año, por el delito de robo.

Dado en ..; IllIagro a 10 de DiciemiJre
de 1935.-EI Secretario, AdOlfo Juiio
Pérez.-Yisto uueno: el Juez de instruc
ción (ilegible).

'0-16899
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JC-12SS

JC-1286

BILBAO-J1:ZGADO ~t::\IERO 1

Don Fermin Gaí'bayo Rueda, Juez de
instrucción del Juzgado número 1, de
Bilbao y su partido.

Por la presente, cito, llamo y empla
zo 3 Angel Fidel :\lartínez Posada (a)
"el Francés", cuyas circunstancias)"
Qctual paradero se ignora. para que
dentro de diez dias. contados de::;de
el siguiellte al de la inserción de t:sta
requisitoria en la "Gaceta de :\Iadrid",
comparezca ante este JÜi.g¡ldc instruc·
tor o se eonstiluya en ia Cál'ce1 del
partido, con el lin <le ser reducido a
prisión y notificarle el auto de proce
samiento dictado contra ~l mismo en
el swnario número 398 de 193;), sobre
hurto, seguido en este Juzgado de ins
·trucciún número 1, de Hilliao; bajo
apercibimiento, en otro caso, de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego -:'. encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca,
,captura y conducción del elCpresado in
,dividuo, si fuere habido, a la expresa
da Cárcel, como comprendido. en el
'articulo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal. .

Dado en Bilbao a 10 de Diciembre de
.1935.-El Juez, Fermin Garbs-:,·o.-El'
Secretario, Francisco de la Iglesia.

JQ-16903

LAPAL~IA DEL CONDADO

'En virtud del presente, se requiere
)11 penado en la caUsa número 150 del
año 1935, seguida en este Juzgado, por
lesiones, contra 2\lanuel Góroez Jimé
nez, vecino de Paterna del Campo, y
cuyo actual paradero se ignora, para
que haga dectiva la cantidad de 300
pesetas a que ha sido condenado o in
-demnizar al perjudi<:ado en dicha cau
sa; con la 'prevención que. de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que
ha:ya lugar.

La Palma del 'Condado, 13 de Diciem
bre de 1935.-El Secl"E'lario, P. H., José
Galán.

JO-16908

:M.-\DRID-JU~GADONUMERO 11

En este Juzgado de primera instan
cia número 11, de Madrid, Secretaria
'de D. Luis Jloliner, se sigue de oficio
jUicio de abintestato por fallecimiento
de doña Cármen de Uriarte :Manuel de
Villena, ocurrido -en su domicilio de
esta C:lpital, calle de Rebeque, núme
ro 2, el día 20 de Julio de 1934, de
setenta y un años de edad al ocurrir
su óbito, viuda de D. Eugenio :M:artí
.n-ez y 1I1artinez e hija de ~Ianuel Uriar
te.:y doña Carolina :\fanuel de Villena;
-anunciada la muerte sin testar de esta
señora, se llamó por edictos á los que
se creyeran con derec-ho a su heren
Cia para que comparecieran en el ex
llresado Juzgado a reclamarlo dentro
del término de treinta días.

y como haya transcurrido el expre
sado término sin comparecer persona
.a1.,,<ttma, se hace un segundo llamamien
,to por me-dio de este nuevo edicto, por
término de- veinte días. a los fines que
se dejan expresados, con a·perci-bi
tniento de lo que haya lugar.

Madrldt 16 de Diciembre de 193.1.-

El Secretario, Luis i.\iolin~r.-Yi5to

bueno: el Juez de primera instancia
(iI egible).

~IADRID-Jt;ZGADO~L"),IERO 13

Don Antonio Dominguez :Jo' Femán
dez. Juez de instrucción númerO 13, :le
esta capital.

Por la presente, dto. llamo y empla
:io a José Suero 2\lont-e-s, hijo de Jost:
y de Josefa. de veinticinco añus -de
edad, natural de )!adrid. con d01l1icilio
úl timamente en es.a capital, en la can!:
del .Marqués de L'rquijo. ntmlero 14,
para que, -en el término de diez di3s.
cootados desde el siguienl~ al ell que
t'sta requisitoria se inserte en b "G¡¡
rela de )[adrid" comparez<.:a en la Sala
audiencia, sita en el Palacio de 1(15 Juz
gados, calle del General C3slafi'Js. ~n
objeto de cumplir la pena que le ha
sido impuesta POI- la Sección prirnel'a
de esta Audiencia, en causa por knen
cía de útiles para el robo, bajo el nú·
mero 2:-)3 de 1932; apercibido que. de
no verificarlo, sera declarado r¡:be1de
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo. rueg{) y encargo a
todas las Autoridades, :Y ordeno a los
Agentes de la Policía judici<'t.1, proce
dan a la busca del expresauopl"oí.:esa
do cuyas señas persooales no constan,
:r,'caso de ser habido, lo pong:-;.n a mi
disposición en este Juzgado O en la
Prisión Celular de esta eapital.

2\Iadrid, 6 de Diciembre !le 1935.-El
JueL, Antonio Domíoguez.-El S-.:crela
rio, P. S., Eusebio A.1Yarez.

JO-16909

)1.-\DRID-Jt;ZGADO ::\L'2\íE:RO 18

En los autos seguidos en c-onr-epto de
pobre a instancia de doña Asunción
Llorens Serrals. ante el Juzgado de
primera instancia nlimero 18. de esta
capital y Secretaría del que refrenda,
contra D. Pedro Sarrais Llnsera. sobre
IH...-orcio, se ha dictado 10. siguie"tc

"Providencia: Juez, Sr. Og::mdo.
Madrid, 1 j de Diciembre de 193:).

Por presentado el anterior escrito
que se unirá a los autos de su ref-e
rencia con el testimonio que se acom
paña. teniéndose al Procuf[\(lo¡' señor
Casas por cumplido con lo qJ.1C se le
ordenó en providencia d-e 9 del ae
tual.

y dando curso a la drmanda se ad
mire la misma a trámite, sulJst:lncián
dose por los establecidos ea el Enjui
cia.!lliento civil para ,el juicio de TIwnor
cuantía, con 13::; modificaciones intro
duddas por la ley de 2 de :\Iarzo de
1932, y de ella s~ confit:re tr:.lslado a
D. Pedro Serrais Llasera v en ateneión
a existir un hijo menor <lel matrimonio
al excelentisiwo señor Fis<'a1 de esta
Audiencia a quienes se-emplazará, para
que' dentro del término de nueve di3.s,
comparezcan en los autos ~. la contes
ten, lle\'ándose a decto el emplaza
miento del aludido demanda ,1 o, me
diante desconocerse su actual domici
lio o :paradero por medio de edictos,
que ademas de fijarse en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado. se
insertarán en la "Gaceta de :\[adrid" y
"Boletin Oficial" de la proyinda.
. 'y ,se de<:reta la separación. de los

c6n-:,'Uges, señalándose comu domicilio

de ia denlllnth.tiltt;: ttl tij3G.0 PC¡i 1~ mis
ma <::n el acto de la rillilic:ad0:1 ante
la preséncia judicial, qu..:d<:':1do por
ahora en paJel" de aquella el hijo me
nor d.d I~latrimonio.

y se tiene púr hecha p::n'a en su mo
mento oportuno la peti..:ióll deducida
~n ~l segunuo otrosí del e5crito de
demanua.

Lo manda y firm~ S. S.; lit: que uoy
fe.-J. O§<-tndü.-_-\ntE:: mi, Lit:enciado
F. Castm Artirnt:."

y U,-,J'a que sirva uc elI1IJLtz:llnicélto
en r";rnlll, a los finb y por ~l ter':l!!:(l
exprcs,lJU:; :3 D. Ped¡'ll S:uTáiz L1a~'.:r3..

\" mediallt~ desconUl:t::;"~t: su adu<tl 110
iuiciüu o paradero. '!UC ~~ ii1o,crtaI'a en
la "(ja(;t:1l:1. de :\IadriJ". expidu b pre~

senlt' -en :'ladri,J a 1, d~ Diciembre
de 1!:l3.'J. - El Sct:i'c~;;l; íu. Frandsco
Castrú.

JC-129¡)

)1AT-ARO

En aulos de o.1\"on:io promovidos
por doC,a Rosa Pagés Grau, que tiene
solicitado el benencio de pobreza le
gal. ::.e ernpl<lza por el presenle al: ma
~"ÍJo demandado. D. Andrs de Doria
\. Barlres, de ignorado paradero y do
;nicilic, a fin de que dentro del térmi
no de "cinte días lülJiles cemp;:¡rezca
en tales 3utos_ yer"on:i ,: dose en forma
v contesle la del:l<.IIlJa. fonnuJando. ensu casu. recon \"cnción: ~lp¡;rc:ibiénda
lE', en otro caso. lie pararle el perjui
cio cOlTespondienk.

:'1atal"ó. lí de Dic:r:lnore de 1935.
El Secretario judic:i:.tl. \ligt.:el Serrano.
Y1sto Luello: el J L!ez de primera ins
tancia, ~Iiguel Cí;;es.

PIEDRABL"E='A

Don JOSt: James Llalllazares, Juez de
instrucción de e-;Ia villa de Piedrabu.e
na y su partido.

Por la pres<:>nte n:quisitoría. y como
coltlurt'ndidas ('11 el arlicul v 835 de la
ley de Enjuit.:iamiento cr:'mmal. se cita,
llama y emplaza a las proccs,:das Clau
dia Garcia <.l~ la Cruz, hija d~ José y
de Dolores, soltera, d~ veintinueve años
de edad, natul'ul <.le Zafra y vecina de
Se....illa. con Jomiciliu en el Ba.rio
Amatt·, núnwro ;"'. calle- Tn;,ce. núme
ro 195. de jJrof~sióJl sus labor-e.... oiin
in"tnH'eión. y a C:lrIlWl1 Garcia Pele
...110':1. hija de .Iose y de Franci:--,cll. sol
tera. Il:.ltural de Calamonle. prO\"Íneia
de Badajoz, ue c:neuent:: y dos ai1üs de
tdad, de profesiún SLlS labo.-es, sin 1ns
Il-ueciún .... vecina tambit:ll de Sevilla,
con <iollü~ilio en el Bnrrio Amate, nú.~
mero 5, calle TI'eec, nlll1ll'rü 19;:;. cuyo
aclu¡l! paLlllt:I'O J .... :Jlll:U,~ s.; ignora,
para que, dentro del término de los
diez dias sigui-entes al ('·n que aparezca
insel'ta esta requi;-,it"ria t.'11 la "Gaceta
de ),ladrid" y en el "Botetín Oficial" de
esta pro\·incia. comparez('nn en l~sle

Juzgado pura c'onstituj¡'se en prisión,
decretada por la .-\udiencla pro...-incial
ue Ciudaü Real en b ,-"ausa que Con ira
las mismus SE: siguió t·;-¡ l:!ste Juzgado
con el número 21 de lH34, por el delito
(;~ re!Jo: ap~..c~¡bi(ll.!s que. ue no corl1
n:I:'en:r s ... r{;~l dec1:.lrurbs rebeldes y
i::;¡s parará el perjuicio u que haya lü"
gar €:I1 derecho.

Al propio tie~po, ruego a la.s Auto
rid~des, Jo: encargo a los Agentes de la
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RLUA

Reseña de las caballerías.

JO-16914

PL"EBLA DE ALCOCER

JO-1692&

Relación de le Sl:9straido.

Don Francisco Salmerón Albalade
io. Juez de instmcción de la" ciudad
de Sueca y su partido.

Por el presente edicto encargo a to
das las Autoridades, así civiles como
militares y demás "Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y de
tención de dos in dividuos que en la
tarde del dia "1;) del actual apedrearon
a Alberto Alcaraz Cosin, causándole
Jesiones. cuando éste marc..':1.aba hada
una casa de campo con un indi\'iduo
llamado Pascual, a la que se va por el
camino del Cernen tei"io," del término
municipal de Cullera, poniéndolos. a
disposición de este Juzgado.

.o\..l mismo tiempo se cita por medio
del presente al indir;iduo llamado Pas
cual y a los padres de éste. que habi~

tan en loa referida casa de campo. pa
ra que dentro del término de cinco
días comparezcan ante este Juzgado,
al. objeto de recibirles decIara:::.ión;
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, les parara el perjuicio a que
ha)-a lugar.
" Asi lo tengo acordado en el súmario

que-instruyo con el número 1ílde
este año sobre lesiones.

Sueca, 16 de Diciembre de 1935.
El Juez; Francisco Salmerón.-ElS~
crelario. Yicente )Ioreno.

JO-15922

VILLAXUEVA y GELTRU

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
Paseo de San :Vicente. 28.

"Cnos gemelos negros de largo al
eance.

Seis toallas rusas grandes de varios
colores. marcadas eon las inicia
les" P. .P.

Tres o cuatro sábanas blancas de
distin tos tamaños. marcadas con las
mismas iniciales."
" Sueca. 16 de Dicíembre de 1935.
El Juez. Francisco Salruerón.-El Se·
crelario, Vicente Moreno.

JO-16921

El Sr. Juez de instrucción de· esta
\"'illa y su partülo. en pro"\"idencia "del
dia de hoy, dictada en el sumario que
se halla instruyendo con el rnírnel"o 86
de 1934. sobre homicidio de D. José
O. de "Bruguera. contra Pedr.o Martí
Junyent y otros, ha acordado librare!

"presente 'para su inserción en el "'Bo·
letín Ofieial de la Generalidad <le Cata~

luña" y en la "Gaceta de ~Iadrid". ci~

tanda a las testigos Prudencia León
Quintana y Consuelo Todo Galia, que
residieron en Barcelona. en la calle de
Claris, número 47, principal, segunda,
la primera, y en la propia caslS. piso
primero, primera puerta. la segunda,
para que comparezcan ante este Juz
gado de YilIanueva y Geltrú. dentro del
término de diez días, a fin de serIes
ampliadas las declaraciones que tienen
prestadas en tal sumario; bajo aperci
bimiento, si no lo verifican. de pararlas
el :perjuício a que haya lugar en de
recho~

Villanueva y Geltrú a 17 de Diciem
bre de 1935.-El Se~retario, Juan Cer~

quedar

JO-16920

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades )' ..,o\..gentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
Oes conducentes para la busca y res
cate de una pieza de tela otomán; "CO·
lor "rosa claro, de uno!:> 20 metros, apro
ximadamente, substraída del comercio
que tiene en }'Iaderuelo D. Santiago
González Garcia en los últimos dias ue
~oviembre próximo pasado. y~ caso
de ser hábida. la pongan a disposición
de este Juzgado. con las personas en
cuyo poder se encuentre, si no a~re

lEtan su l<!gítima adquisición, pues asi
lo tengo :ilcordado en suma¡;io q:ue ins
truyo con el número 58 del "corrítr.te
año sobre hurto.

Ri.aZ2. 1í de Dici¡:mbre de 1935.
El Juez, Pascual Ruiz-Salinas.-El Se
cretario, Jose A. Axila.

SIGüEXZA

Don Francisco Salmerón Albalade
jo, Juez de instrucción de la ciudad
de Sueca y su partido.

Por el presente edicto e:ncargo a to
das las Autoridades, asi civiles. como
militares y demás Agentes de la Poli
cia judicial. procedan a la busca y
o~'upación de lo que luego se rlirá,
substraido en la noche del" 3 al 4 del
actual de la casa denominada Villa
San José. sita en la partida de la Rá·
pita. del término municipal de Cu1Je·
ra, propiedad de D, Paulino Puig iBo
ronat. y a la detención del autor () au
tare:; del hecho. así como de los po
seedores ile"gitimos. poniendó todo, en
sil caso, a disposición de este" Juzgado.
•-\si lo tengo acordado en el' sumariO
au~ instruyo con el núm:ero"li2 de es
ie afio sub"re robo.

JO-16916

Don Alfon~o Bernáldez Avi1a, Juez
de instrucción del partido de Si
güenza.

Por el presente. cito, llamo _). em
plazo a Yaleri:ona Adán de J.Hngo, de
dieciocho años de edad, hija de Dá
maso y Encarnación, nstural de Saüca
(Guadalaj3ra), vecina de ,~Iadrid, de
estado sofLera y de profesión" sirvien
ta. que prestaha como tal sus servicios
en la calle de Don Quijote, número 9,
:\Iadrid; procesada en sumario núme
ro 13 de 1935 por ínfanticidi9, Ji cuyo
actual paradero se ignora. como com
prendida en el caso primero del ar
ticulo 8:~~ de la ley de Enjuiciamiento
criminal, para que en el término de
diéz dias, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte
en la GACETA DE ~1.\DRID, comparezca
ante este Juzgado. para constituirse en
prisión. dictada contra la misma por
la íl ustrísima Audiencia de Guadala
jara: apercibida que, de no éompare
cer, será declarada rebelde, y la para
rá el perjuici() a que hubiere lugar en
derecho.

Al m ismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a !os
Agentes de la Policia judicial. proce
dan a la busca de la expresada pro,;e
sada. poniéndola a mi disposición en
lá Carcel de esta ciudad.

Sigüenza. 16 de Septiembre de 1935.
El Juez. Alfonso Bernáldez.-El Secre
tario, José G. Asenjo.

JO-16915

JO-16911

PRA'....IA

·t:..- .. L

Un burro pardo, castrado, de siete
años, con cinta negra por encima de
)as agujas, de la propiedad del vecino
de Orellana la Sierra Francisco Sáll
cl1ez Risco.

Una hurra ruela, de nueve años; -de
1,20 metros de alzada el burro referi·
do anteriormt'nte y de 1.30 la burr<l;
ésta de la propiedad de un arriero ve
<:ino de :\Iadrigalejo llamado Arsenio
Benítez González.

Puebla de :\.IcDccr, 18 de Diciembre
"de 193;:'.-El Juez, Fernando :.\Iartín.
Ei "Secretario judicial, Plácido Lum
breras,

., -:'~t""

Policía judicial, se practi<iuen las más
.acti\'as g(:sti()n,~", para la busca ~; cap·
tura de di~hllS prüedadas. poniéndolas.
ca:;o de ser haol<las, a disposición de
este Juzgodo en la Prisión de este par
tido.

Dado en Piedrabuena a 1 j de Di
ciembre de 1935.-EI Juez. José James.
El Secretario (ilegible).

Don Fernando )'Iartin Gutiérrez,
Juez municipal de esta ,·illa en fun
ciones del de instrucdón de "la misma
)' su partido.

Por el presen te, ruego y encargo a
todas las _-\.utoriJaJes, tanto civiles co
mo militares y Agentes de "la Polieia
judicial, practiquen gestiones I:n ave
riguac:il.-n d:: quié'nes sean los <;Iutore:.
de la desap3ridón de l~s C¡¡OaJluías
que al .Anal .se reseñan, de la prOlJie
dad de los seüores que se indican, cu
;ya desa~arición tuvo lugar en una Cli

:;a posada del vecino de OreJlana la
Sierra Fram-isco SánC'hez Risco. en la
noche de} 12 al 13 del mes actual. las
que caso de ser habidas, serán puestas
a dbposic:ión de este .Juzgado, junta
mente con las pl;!r~onas en cuyo poder
se enc,uentren, si no justifican su le
gítima adquisición, pues así lo tengo
acordado en el l3umario número 60 del
año aclual.

De orden del Sr, Juez de instrucción
de lO:>te partid\). y ~lJr tt:nt:rlu así <;Icor
dado en el ::>umario número 64 de 193;"",.
por daños. abordaje entre Jos VSPOrt:s
··Ju:J.';¡ :Hary, nÚI!1<:'ro 2" :y "José ).Jigucl
L1orea", :.e cita por IOI;!(\iQ ue la pre
I$enlt: úe cOIllJjal'e("cncia ante este Juz
gad..... !Jara (kntl·..., dt" los cinco días si
guientes a la IJuJ.dít-",ci6n de la pre$en
te en .:1 "Bulelín Oticiai" y "Gaceta de
~ladr¡d". a Joú Pedro Dorca, tripu
lank qu.e rUt:- <id '~Juan ~lary, núme
ro ,2", con objdo de r<.'"Cibirle declara
.ción sobrio' el ht:<.:ho de aulos.

\" (·urn¡.¡lilOnUu lo ordenado. y para
supuiJiic:J('il."J1 -en el "Boletin Oficial" y
"G8cda d<: ~~:'Idrjd". t:xpidv t:l pn:sen
te, qUi: n:'mv I:'n Pr::¡;-ia a 17 de Diciem
hre -de 1935.-El Secretario, Basilio
Serra.

Don Pascual Ruiz-Salinas j }':l:arti·
trez. Juez de inslr.ucción de"Riaza-y su
,'h,"+;do "/"._- "'- .... -<-'0

"~~~~..7


